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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d ispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 6 0 y 6 2 , M a d r i d - 9 . Teléis . : Administración. 
273 76 3 0 . Talleres, 2 7 3 3 8 36 . Apartado 9 3 7 . — Horas' 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el públ ico : de nueve a dos. 

Depósi to Legal M-2-1958 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lincas se miden por el total del espacio que ocupe el a n i y y ' U 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del t i m b r » . 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p e r m » . 

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, í o r t o » . 

los dfas laborables, en Miguel Ange l , 25, segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Se anuncia subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperación 1 9 7 6 -
^ 7 7 , para l a ejecución de la siguiente 

o b r a : Ampliación del abastecimiento de 
a&ua a Cabanillas de la Sierra. 

Precio tipo: 3 . 3 8 1 . 7 7 3 pesetas. 
p ! a n z a provisional: 7 2 . 6 3 5 pesetas. 
P|azo de ejecución: Cinco meses. 
•Fianza definitiva: L a cantidad que re

sulte p o r l a a p i j c a c i 5 n a l precio de ad-
t ? ! C a c i ó n d e l cuadro de porcentajes es
tablecido en el ar t ículo 8 2 del Reglamen
t ó l e C ° n t r a t a c i ó n á e l a S C o r P o r a c i o n e s 

Exposición del proyecto: Los pliegos de 
condiciones y proyecto se encuentran de 
manifiesto en la Sección de Cooperación, 
j a r c i a de Paredes, n ú m e r o 6 5 , planta oc-

a las horas hábiles de oficina. 
Plazo de presentación: Las proposicio

nes y documentación legalmente exigidas 
* e Presentarán en la Sección indicada, 
Jjasta las doce horas y durante el plazo 
a? íi Z d í a s h á b i i e s > 3 partir del siguiente 

l a P u b b c a c i ó n de este anuncio en 
1 B » l e t í n Oficial del Estado". 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
palacio Provincial , a las doce horas del 
<"a siguiente hábil al del cierre del plazo 

e Presentación de proposiciones. 
Reclamaciones: A efectos de lo dis

puesto en el ar t ícu lo 2 4 del citado Re-
Semen tó , se admit i rá su presentación 
centro de los ocho días hábiles siguientes 
a la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con-
V*a el pliego de condiciones se suspen
derá la licitación, precediéndose a nuevo 
a n u n c i o una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta: Si la primera hubiese 
sido declarada desierta, se entenderá au
tomáticamente convocada una segunda su
basta por el mismo precio tipo, que ten^ 

d r á lugar el undéc imo día hábil , contado 
a Partir del siguiente al señalado para la 
Pernera, admit iéndose proposiciones para 
optar a la misma hasta las doce horas 
°-el día hábil anterior al señalado para la 
segunda subasta. 

No se precisa para la validez del con
t a t o derivado de estas licitaciones auto
m a c i ó n superior alguna. 

Las 
proposiciones se redac ta rán con ex

presa mención a las ofertas parciales para 
cada provecto y de acuerdo con el si
guiente: 

M o d e l o 

. D o n (nombre y apellidos del l i 
mador o razón social de la empresa), con 
domicilio en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras 

\ de , se compromete a realizarlas, con 
[ sujeción a dichos documentos, por 

(en letra y cifra) pesetas y dejarlas ter
minadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 1 de abril de 1 9 7 7 . — E l Se

cretario general, José María Aymat. 
( O . — 1 0 . 7 9 6 ) 

Se anuncia la subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperación 1 9 7 6 -
1 9 7 7 , para la ejecución de la siguiente 
obra: Abastecimiento de agua de Gargan
ta de los Montes. 

Precio tipo: 4 . 0 6 0 . 1 4 6 pesetas. 
Fianza provisional: 8 6 . 2 0 3 pesetas. 
Plazo de ejecución: Ocho meses. 
Fianza definitiva: La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de ad
judicación del cuadro de porcentajes es
tablecido en el ar t ículo 8 2 del Reglamen
to de Contra tación de las Corporaciones 
Locales. 

Exposición del proyecto: Los pliegos de 
condiciones y proyecto se encuentran de 
manifiesto en la Sección de Cooperación, 
García de Paredes, n ú m e r o 6 5 , planta oc
tava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación: Las proposicio
nes y documentación legalmente exigidas 
se presentarán en la Sección indicada, 
hasta las doce horas y durante el plazo 
de diez días hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
Palacio Provincial , a las doce horas del 
día siguiente hábil al del cierre del plazo 
de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones: A efectos de lo dis
puesto en el ar t ículo 2 4 del citado Re
glamento, se admit i rá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguientes 
a la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta: S i la primera hubiese 
sido declarada desierta, se entenderá au
tomát icamente convocada una segunda su
basta por el mismo precio tipo, que ten
drá lugar el undéc imo día hábil , contado 
a partir del siguiente al señalado para la 
primera, admit iéndose proposiciones para 
optar a la misma hasta las doce horas 
del día hábil anterior al señalado para la 
segunda subasta. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redactarán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el si
guiente: 

M o d e l o 

Don (nombre y apellidos del l i 
citador o razón social de la empresa), con 
domicilio en enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras 
de , se compromete a realizarlas, con 
sujeción a dichos documentos, por 
(en letra y cifra) pesetas y dejarlas ter
minadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 1 de abril de 1 9 7 7 . — E l Se

cretario general, José Mandonado Sam-
per. 

( O . — 1 0 . 7 9 7 ) 

Se anuncia el concurso, con cargo al 
Presupuesto especial de Cooperación 1 9 7 6 -
1 9 7 7 , para la ejecución de la siguiente 
obra: Sondeo para la captación de aguas 
subter ráneas de Quijorna. 

Precio tipo: 5 . 0 8 5 . 0 5 1 pesetas. 
Fianza provisional: 1 0 5 . 8 5 1 pesetas. 
Plazo de ejecución: Sesenta días. 
Fianza definitiva: La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de ad
judicación del cuadro de porcentajes es
tablecido en el ar t ículo 8 2 del Reglamen
to de Contra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

Exposición del proyecto: Los pliegos de 
condiciones y proyecto se encuentran de 
manifiesto en la Sección de Cooperación, 
García de Paredes, número 6 5 , planta oc
tava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación: Las proposicio
nes y documentac ión legalmente exigidas 
se presentarán en la Sección indicada, 
hasta las doce horas y durante el plazo 
de veinte días hábiles, a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
Palacio Provincial , a las doce horas del 
día siguiente hábil al del cierre del plazo 
de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones: A efectos de lo dis-
.puesto en el ar t ículo 2 4 del citado Re
glamento, se admit irá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguientes 
a la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta: Si la primera hubiese 
sido declarada desierta, se entenderá au
tomát icamente convocada una segunda su
basta por el mismo precio tipo, que ten
drá lugar el undécimo día hábil, contado 
a partir del siguiente al señalado para la 
primera, admit iéndose proposiciones para 
optar a la misma hasta las doce horas 
del día hábil anterior al señalado para la 
segunda subasta. 

N o se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redactarán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el s i 
guiente: 

M o d e l o 

Don (nombre y apellidos del l i 
citador o razón social de la empresa), con 
domicilio en enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras 
de , se compromete a realizarlas, con 
sujeción a dichos documentos, por 
(en letra y cifra) pesetas y dejarlas ter
minadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 2 de mayo de 1 9 7 7 . — E l Se

cretario general, José María Aymat. 
( O . — 1 0 . 7 9 8 ) 

Se anuncia la subasta, con cargo al Pre-̂  
supuesto especial de Cooperación 1 9 7 6 -
1 9 7 7 , para la ejecución de la siguiente 
obra: Infraestructura de Paredes de B u i -
trago, Serrada de la Fuente y Cincovil las, 
del Munic ip io de Puente Viejas. 

Precio tipo: 2 2 . 2 0 4 . 7 6 8 pesetas. 
Fianza provisional: 2 1 6 . 0 2 4 pesetas. 
Plazo de ejecución: Doce meses. 
Fianza definitiva: La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de ad
judicación del cuadro de porcentajes es-, 
tablecido en el ar t ículo 82 del Reglamen
to de Contra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

Exposición del proyecto: Los pliegos de 
condiciones y proyecto se encuentran de 
manifiesto en la Sección de Cooperac ión , 
García de Paredes, número 6 5 , planta oc
tava, a las horas hábiles' de oficina. 

Plazo de presentación: Las proposicio
nes y documentac ión legalmente exigidas 
se presentarán en la Sección indicada, 
hasta las doce horas y durante el p ia ra 
de veinte días hábiles, a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
Palacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al del cierre del plazo 
de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones: A efectos de lo dis>. 
puesto en el ar t ículo 2 4 del citado Re
glamento, se admit i rá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguientes 
a la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con», 
tra el pliego de condiciones se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las misrpas. 

Segunda subasta: Si la primera hubiese 
sido declarada desierta, se entenderá au
tomát icamente convocada una segunda su
basta por el mismo precio tipo, que ten-
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d r á lugar el undécimo día hábil , contado 
a partir del siguiente al señalado para la 
primera, admit iéndose proposiciones para 
optar a la misma hasta las doce horas 
del día hábil anterior al señalado para la 
segunda subasta. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redactarán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el si
guiente: 

M o d e l o 
Don (nombre y apellidos del l i 

citador o razón social de la empresa), con 
domicil io en enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras 
de se compromete a realizarlas, con 
sujeción a dichos documentos, por 
(en letra y cifra) pesetas y dejarlas ter
minadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id . 2 de mayo de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—10.799) 

Se anuncia la subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperación 1976-
1977, para la ejecución de la siguiente 
obra: Red de saneamiento (primera fase) 
y red de dis tr ibución de agua (primera 
fase) del barrio de la Estación, de Zar-
zalejo. 

Precio tipo: 19.025.610 pesetas. 
Fianza provisional: 200.128 pesetas. 
Plazo de ejecución: Ocho meses. 
Fianza definitiva: La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de ad
judicación del cuadro de porcentajes es
tablecido en el ar t ículo 82 del Reglamen
to de Contra tación de las Corporaciones 
Locales. 

Exposición del proyecto: Los pliegos de 
condiciones y proyecto se encuentran de 
manifiesto en la Sección de Cooperación, 
García de Paredes, número 65, planta oc
tava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación: Las proposicio
nes y documentación legalmente exigidas 
se presentarán en la Sección indicada, 
hasta las doce horas y durante el plazo 
de veinte días hábiles, a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
Palacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al del cierre del plazo 
de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones: A efectos de lo dis
puesto en el ar t ículo 24 del citado Re
glamento, se admitirá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguientes 
a la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F K .TAL de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta: Si la primera hubiese 
sido declarada desierta, se entenderá au
tomát icamente convocada una segunda su
basta por el mismo precio tipo, que ten
drá lugar el undécimo día hábil, contado 
a partir del siguiente al señalado para la 
primera, admit iéndose proposiciones para 
optar a la misma hasta las doce horas 
del día hábil anterior al señalado para la 
segunda subasta. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redactarán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el si
guiente: 

M o d e l o 

Don (nombre y apellidos del l i 
citador o razón social de la empresa), con 
domicilio en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras 
de . . . . . . . se compromete a realizarlas, con 
sujeción a dichos documentos, por 
(en letra y cifra) pesetas y dejarlas ter
minadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id . 2 de mayo de 1977.—El Se

cretario general. José María Aymat. 
(O.—10.800) 

Se anuncia la subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperación 1976-
1977, para la ejecución de la siguiente 
obra: Pavimentación de calles de Man-
girón, su anejo Cincovillas, Paredes de 
Buitrago y Serrada de la Fuente. 

Precio tipo: 29.635.360 pesetas. 
Fianza provisional: 253.177 pesetas. 
Plazo de ejecución: Diez meses. 
Fianza definitiva: L a cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de ad
judicación del cuadro de porcentajes es
tablecido en el ar t ículo 82 del Reglamen
to de Contra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

Exposición del proyecto: Los pliegos de 
condiciones y proyecto se encuentran de 
manifiesto en la Sección de Cooperación, 
García de Paredes, número 65, planta oc
tava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación: Las proposicio
nes y documentación legalmente exigidas 
se presentarán en la Sección indicada, 
hasta las doce horas y durante el plazo 
de veinte días hábiles, a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

• Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
'•Palacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al del cierre del plazo 
de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones: A efectos de lo dis
puesto en el ar t ículo 24 del citado Re
glamento, se admit irá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguientes 
a, la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta: Si la primera hubiese 
sido declarada desierta, se entenderá au
tomát icamente convocada una segunda su
basta por el mismo precio tipo, que ten
drá lugar el undéc imo día hábil, contado 
a partir del siguiente al señalado para la 
primera, admit iéndose proposiciones para 
optar a la misma hasta las doce horas 
del día hábil anterior al señalado para la 
segunda subasta. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redactarán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el si
guiente: 

M o d e l o 
Don (nombre y apellidos del l i 

citador o razón social de la empresa), con 
domicilio en enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras 
de , se compromete a realizarlas, con 
sujeción a dichos documentos, por 
(en letra y cifra) pesetas y dejarlas ter
minadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 2 de mayo de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—10.801) 

Se anuncia la subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperación 1976-
1977, para la ejecución de la siguiente 
obra: Construcción de presa y conduc
ción de agua de Manzanares el Real. 

Precio tipo: 77.191.447 pesetas. 
Fianza provisional: 490.957 pesetas. 
Plazo de ejecución: Doce meses. 
Fianza definitiva: La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de ad
judicación del cuadro de porcentajes es
tablecido en el ar t ículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Exposición del proyecto: Los pliegos de 
condiciones y proyecto se encuentran de 
manifiesto en la Sección de Cooperación, 
García de Paredes, número 65, planta oc
tava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación: Las proposicio
nes y documentación legalmente exigidas 
se presentarán en la Sección indicada, 
hasta las doce horas y durante el plazo 
de veinte días hábiles, a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
Palacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al del cierre del plazo 
de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones: A efectos de lo dis
puesto en el ar t ículo 24 del citado Re
glamento, se admit i rá su^ presentación 
dentro de los ocho días háBíles siguientes 
a la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta: Si la primera hubiese 
sido declarada desierta, se entenderá au
tomát icamente convocada una segunda su
basta por el mismo precio tipo, que ten
drá lugar el undécimo día hábil , contado 
a partir del siguiente al señalado para la 
primera, admit iéndose proposiciones para 
optar a la misma hasta las doce horas 
del día hábil anterior al señalado para la 
segunda subasta. 

N o se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redac tarán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el si
guiente: 

M o d e l o 

Don (nombre y apellidos del l i 
citador o razón social de la empresa), con 
domicilio en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras 
de , se compromete a realizarlas, con 
sujeción a dichos documentos, por 
(en letra y cifra) pesetas y dejarlas ter
minadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id . 2 de mayo de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—10.802) 

Se anuncia la subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperación 1976-
1977, para la ejecución de ja siguiente 
obra: Terminación del alcantarillado de 
Mangirón. 

Precio tipo: 5.646.506 pesetas. 
Fianza provisional: 111.465 pesetas. 
Plazo de ejecución: Ocho meses. 
Fianza definitiva: L a cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de ad
judicación del cuadro de porcentajes es
tablecido en el ar t ículo 82 del Reglamen
to de Contra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

Exposición del proyecto: L o s pliegos de 
condiciones y proyecto se encuentran de 
manifiesto en la Sección de Cooperación, 
García de Paredes, n ú m e r o 65, planta oc
tava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación: Las proposicio
nes y documentación legalmente exigidas 
se presentarán en la Sección indicada, 
hasta las doce horas y durante el plazo 
de veinte días hábiles, a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
Palacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al del cierre del plazo 
de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones: A efectos de lo dis
puesto en el ar t ículo 24 del citado Re
glamento, se admit irá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguientes 
a la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta: Si la primera hubiese 
sido declarada desierta, se entenderá au
tomát icamente convocada una segunda su
basta por el mismo precio tipo, que ten
drá lugar el undéc imo día hábil , contado 
a partir del siguiente al señalado para la 
primera, admit iéndose proposiciones para 
optar a la misma hasta las doce horas 
del día hábil anterior al señalado para la 
segunda subasta. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redac tarán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el si
guiente: 

M o d e l o 
Don (nombre y apellidos del l i 

citador o razón social de la empresa), con \ 
domicilio en enterado del pliego de ! 
condiciones, presupuesto y planos que han 

de regir para la ejecución de las obras 
de , se compromete a realizarlas, con 
sujeción a dichos documentos, por 
(en letra y cifra) pesetas y dejarlas ter
minadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 2 de mayo de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—10.803) 

Se anuncia la subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperación 1976-
1977, para la ejecución de la siguiente 
obra: Pavimentac ión de Villaconejos (pri
mera fase). 

Precio tipo: 23.000.000 de pesetas. 
Fianza provisional: 220.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: Nueve meses. 
Fianza definitiva: L a cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de ad
judicación del cuadro de porcentajes es
tablecido en el ar t ículo 82 del Reglamen
to de Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales. , . 

Exposición del proyecto: LoS pliegos de 
condiciones y proyecto se encuentran de 
manifiesto en la Sección de Cooperación, 
García de Paredes, n ú m e r o 65, planta oc
tava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación: Las proposicio
nes y documentac ión legalmente exigidas 
se presentarán en la Sección indicada, 
hasta las doce horas y durante el plazo 
de veinte días hábiles, a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
Palacio Provincia], a las doce horas del 
día siguiente hábil al del cierre del plazo 
de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones: A efectos de lo dis
puesto en el ar t ículo 24 del citado R e " 
glamento, se admit i rá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguientes 
a la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta: Si la primera hubiese 
sido declarada desierta, se entenderá au
tomát icamente convocada una segunda su
basta por el mismo precio tipo, que ten
drá lugar el undéc imo día hábil , contado 
a partir del siguiente al señalado para la 
primera, admit iéndose proposiciones para 
optar^ a la misma hasta las doce horas 
del día hábil anterior al señalado para la 
segunda subasta. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redac tarán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el si
guiente: 

M o d e l o 

Don (nombre y apellidos del l i 
citador o razón social de la empresa), con 
domicilio en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras 
de . . . . . . . se compromete a realizarlas, con 
sujeción a dichos documentos, por 
(en letra y cifra) pesetas y dejarlas ter
minadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 2 de mayo de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—10.804) 

C O L E G I O S A N F E R N A N D O 

Se convoca concurso-subasta para l a 

adquisición de vestuario alumnado con 
destino al Colegio San Fernando, c°n 
arreglo al proyecto y pliego de condicio
nes expuestos en la Sección de Fomento-

Tipo: 6.730.100 pesetas. ^ 
Plazo de ejecución: U n mes, a VaT 

del día 10 de septiembre del presente 
año. 

Garant ía provisional: 130.952 pesetas^ 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre* 

ció de adjudicación, salvo lo dispuesto e 
el ar t ículo 82 del Reglamento de Contra 
tación de las Corporaciones Locales, P * 
diendo constituirse ambas fianzas en cua 
quiera de las formas admitidas por el » 
tado Reglamento, incluidas las cédulas o 
Banco de Crédi to Local . , r e S 

Presentación de plicas: Los l i c i t a d ^ 
presentarán sus proposiciones en dos 
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ores cerrados, que se t i tu la rán "Propo
sición para tomar parte en el concurso-
subasta para la adquis ic ión de vestuario 
alumnado con destino al Colegio San Fer
nando", y se sub t i tu la rán , el primero "Re
ferencias" y el segundo "Ofertas econó
micas", la cual se r e d a c t a r á con arreglo 
al modelo que se inserta a cont inuac ión . 

Las proposiciones se admi t i r án , con en
vega conjunta de ambos sobres, en l a 
Sección de Fomento, de diez a doce de 
la mañana , durante veinte días hábi les , a 
Partir del siguiente al de la publ icac ión 
de este anuncio en el "Bole t ín Oficial 
del Estado". Los poderes, en su caso, 
deberán ser bastanteados con una antela
ción de, al menos, cuarenta y ocho horas 
a la fecha de presen tac ión de la plica. 

t Apertura de los pliegos de "Referen
cias": E n e l Palacio Provincia l , Miguel 
Angel, n ú m e r o 2 5 , a las doce horas del 
día hábil siguiente al de te rminac ión del 
Plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d ías 
hábiles siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, pod rán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
Produciéndose , en este caso, la suspens ión 
automát ica de la l ici tación. U n a vez re
sueltas las mismas, se p rocede rá a un 
nuevo anuncio del concurso-subasta. 

Existe c r éd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i 
dez de este contrato au tor izac ión superior 
alguna. 

Modelo de oferta económica 
Don , en nombre propio (o en re-

Presentación de ), vecino de 
c ° n domicil io en , enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
w concurso-subasta para la con t r a t ac ión 
d e • , se compromete a tomarlo a su 
C a r g o , con escricta sujeción a los mismos, 
Por un precio de (en letra y n ú m e -
*°) y a concluir su ejecución en un plazo 
de 

(Fecha y firma del licitador.) 
. Madrid , 2 7 de abril de 1 9 7 7 . — E l Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

( O . — 1 0 . 8 0 5 ) 

Se convoca concurso-subasta para la 
a dquis ic ión de 1 . 0 0 0 mantas con destino 
ai Colegio San Fernando, con arreglo al 
Proyecto y pliego de condiciones expues
tos e n la Sección de Fomento. 

Tjpo: 4 0 0 . 0 0 0 pesetas. 
Plazo de ejecución: U n mes, a partir 

año ^ 1 0 d € septiembre del presente 

Garant ía provisional: 1 0 . 0 0 0 pesetas. 
. Garant ía definitiva: 5 por 1 0 0 del pre-

C l ° de adjudicación, sa lvó l o dispuesto en 
e l ar t ículo 8 2 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu
dendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Créd i to Loca l . 

Presentación de plicas: Los licitadores 
Presentarán sus proposiciones en dos so
bres cerrados, que se t i tu l a rán "Propo
r c i ó n para tomar parte en el concurso-
subasta para la adquis ic ión de 1 . 0 0 0 man-
J 8 con destino al Colegio San Fernan-
J°"t y se sub t i tu l a rán , el primero "Re
ferencias" y el segundo "Ofertas econó
micas", la cual se redac ta rá con arreglo 
a l modelo que se inserta a cont inuac ión . 

Las proposiciones se admi t i r án , con en-
?" e§a conjunta de ambos sobres, en la 
Sección de Fomento, de diez a doce de 
J a mañana , durante veinte d ías hábi les , a 
Partir del siguiente al de la publ icación 
¡je este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. Los poderes, en su caso, 
deberán ser bastanteados con una antela
ción de, al menos, cuarenta y ocho horas 
a la fecha de presen tac ión de la plica. 

. Apertura de los pliegos de "Referen-
^as": E n el Palacio Provincia l , Miguel 
Angel, n ú m e r o 2 5 , a las doce horas del 
d j a hábil siguiente al de te rminac ión del 
Plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publ icación de 
e s t e anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
J a provincia, p o d r á n interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
Produciéndose , en este caso, l a suspensión 
automát ica de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas, se procederá a un 
° u e v o anuncio del concurso-subasta. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i
dez de este contrato au tor izac ión superior 
alguna. 

Modelo de oferta económica 

Don , en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), vecino de , 
con domici l io en , enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
el concurso-subasta para la con t ra t ac ión 
de , se compromete a tomarlo a su 
cargo, con estricta sujeción a los mismos, 
por un precio de (en letra y n ú m e 
ro) y a concluir su ejecución en un plazo 
de 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d , 2 7 de abril de 1 9 7 7 . — E l Se

cretario general, José María Aymat . 
( O . — 1 0 . 8 0 6 ) 

la subasta para la con t ra tac ión de material 
de escritorio, se compromete a su ejecu
ción, con estricta sujeción a los mismos, 
por un precio de pesetas (en letra 
y n ú m e r o ) . 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d , 2 5 de abri l de 1 9 7 7 . — P o r el 

Secretario general, J. N . Carmona. 
( O . — 1 0 . 8 4 0 ) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

C I U D A D S A N I T A R I A P R O V I N C I A L 
" F R A N C I S C O F R A N C O " 

Hab iéndose procedido a la apertura de 
las plicas de "Referencias" del concurso-
subasta convocado por esta Corporac ión 
para contratar el suministro de material 
cl ínico de un solo uso, bolsas de plás t ico 
para la recogida de desperdicios y 1 8 ca
mas articuladas para los distintos Servi
cios de la Ciudad Sanitaria Provincia l 
"Francisco Franco", y examinadas las p l i 
cas presentadas y emitido informe del 
Jefe de Compras, ratificado por el Co 
mi té Económico , a la vista del mismo, 
en sesión plenaria de 2 5 de abril del a ñ o 
en curso, han sido admitidas a la segunda 
parte de la licitación las casas "Izasa, So
ciedad L imi tada" y "Quimed, S. A . " al 
lote n ú m e r o 1 (material c l ínico de un 
solo uso) y a "Plás t icos E l Pilar , S. A . " 
al lote n ú m e r o 2 (bolsas de plás t ico para 
la recogida de desperdicios). Seña lándose 
para la apertura de los sobres de "Oferta 
e c o n ó m i c a " la fecha del p róx imo día 6 de 
mayo de 1 9 7 7 , a las doce horas, en el 
Palacio Provincia l (Migual Angel , n ú m e 
ro 2 5 ) , para cuyo acto se en tende rán c i 
tadas las casas de referencia. 

M a d r i d , 2 8 de abril de 1 9 7 7 . — E l Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

( O . — 1 0 . 8 3 9 ) 

Se convoca subasta para el suministro 
de material de escritorio para distintos 
Servicios de la Ciudad Sanitaria Provin
cial "Francisco Franco", con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones expues
tos en la Sección de Fomento de la Dipu 
tación Provincial y en la Secretar ía Ge
neral Delegada de la Ciudad Sanitaria. 

T ipo : 1 . 2 2 9 . 8 4 5 pesetas. 
Plazo de ejecución: Según las necesi

dades del Centro. 
Garan t í a provisional: 3 4 . 5 9 6 pesetas. 
Garant ía definitiva: Será la que resulte 

de aplicar el a r t í cu lo 8 2 del Reglamento 
de Con t ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales, pudiendo constituirse ambas fian
zas en cualquiera de las formas admitidas 
por el citado Reglamento, incluidas las 
cédulas del Banco de Créd i to Local . 

P resen tac ión de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la m a ñ a 
na, durante veinte días hábiles , a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta
do" . Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una ante lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentac ión de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , n ú m e r o 2 5 , a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del pjazo de presentac ión. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icac ión de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a provincia, p o d r á n interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát ica de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i 
dez de este contrato autor ización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 

Don en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), vecino de , 
con domicil io en enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 

R E S Ó L U C J O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D POR L A Q U E S E 
H O M O L O G A E L C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I 
C A L D E L A E M P R E S A " C I U D A D R E S I D E N C I A L 

P R O V I N C I A L F R A N C I S C O F R A N C O " 

Vis to el expediente de Convenio Colec
tivo Sindical de la Empresa "Ciudad Re
sidencial Provincial Francisco Franco"; y 

Resultando que por la Organización Sin
dical se ha remitido para su oportuna 
homologac ión el texto del referido Conve
nio, juntamente con las actas de las reu
niones celebradas por la Comisión Del i 
berante y demás documentac ión perti
nente. 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción, alguna 
a la Ley de 1 9 de diciembre de 1 9 7 3 , re
guladora de los Convenios Colectivos, ni 
demás preceptos que la complementan y 
desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuest ión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, 
de conformidad con la precitada Ley de 
1 9 de diciembre de 1 9 7 3 y Orden de 2 1 
de enero de 1 9 7 4 . 

Considerando que. asimismo, el conte
nido del presente Convenio se ajusta a 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 
8 de octubre de 1 9 7 6 , de lo cual se des
prende la conveniencia de accederse a lo 
solicitado, es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical de la Empresa "Ciudad Residen
cial Provincial Francisco Franco". 

2 . ° Comunicar esta Resolución a la 
Organización Sindical para su notificación 
a la Comis ión Deliberante, a la que se 
hará saber que de acuerdo con el ar t ícu
lo 1 4 de la Ley de 1 9 de diciembre de 1 9 7 3 , 
por tratarse de Resolución homologatoria, 
no cabe recurso alguno en vía adminis
trativa. 

3 . ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cr ipción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 2 6 de abril de 1 9 7 7 . — E l Dele
gado de Trabajo, Luis González Delgado. 

Texto del Convenio Colectivo Sindical de 
la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 

Franco" 

Ar t ícu lo 1.° E l presente Convenio Co
lectivo afectará a la regulación de las re
laciones entre la Ciudad Sanitaria Provin
cial "Francisco Franco" y su personal en 
las distintas funciones o cometidos asig
nados a los mismos: Asistencia medien y 
quirúrgica, docencia, investigación, medi
cina preventiva, tratamiento ambulatorio ¡ 
y rehabi l i tación. 

A r t . 2 .° Ambi to territorial. — Regu
lará las relaciones de la Ciudad Sanitaria 
y el personal que presta sus servicios en 
la provincia de Madr id . 

A estos efectos, habrá de entenderse 
por Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
Franco" los siguientes Centros y Depen
dencias: 

Hospi tal Provincial Médico-Quirúrgico. 
Hospital de Crónicos . 
Clínica Privada (anexa al Médico-Qui

rúrgico) . 
I. P . de Obstetricia y Ginecología (con 

Clínica Privada). 
I. P . de Puericultura y Pediatr ía (con 

Hospital Infantil y Clínica Privada). 
Instituto de Oncología "Marquesa de 

Vil laverde". 
Clínicas Ps iquiá t r icas . 

Pabel lón Docente. 
Escuelas de Enfermeras. 
Residencia. 
Su lugar de emplazamiento se halla s i 

tuado en terreno propiedad de la excelen
tísima Diputac ión Provincial de Madrid» 
que circundan las calles Doctor Esquerdov 
Ibiza, Máiquez y O'Donnell . 

E l presente Convenio será t ambién de 
aplicación a los Centros y Dependencias 
que en el futuro puedan ser integrados a 
la Ciudad Sanitaria. 

A r t . 3.° A ) Por imperativo de la Ley 
se excluyen en el á m b i t o personal del C o n 
venio a quienes prestando sus servicios en 
la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
Franco" ostenten la condición de Funcio
narios de Admin is t rac ión Local . 

B) Igualmente quedan excluidas las s i 
tuaciones relativas a jubilaciones o incapa
cidades, que se regirán por las disposi
ciones generales de aplicación en la M u 
tualidad Nacional Laboral de Actividades 
Diversas. 

A r t . 4 . ° A m b i t o temporal .—El presen
te Convenio en t ra rá en vigor a partir de 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madr id , si bien sus efectos 
económicos se re t ro t r ae rán al 1 de enero, 
de 1 9 7 7 . Su vencimiento será el de 3 1 de. 
diciembre de 1 9 7 8 . 

A r t . 5.° Denuncia del Convenio. — E L 
presente Convenio quedará prorrogado 
a u t o m á t i c a m e n t e por anualidades sucesi
vas si no fuera denunciado por cualquiera 
de las partes con un m í n i m o de tres me
ses de antelación a su fecha de venci
miento. 

A r t . 6.° Equiparac ión a lo específica
mente reglamentado en los Estatutos del 
personal, aprobados por Ordenes ministe
riales o resoluciones de aplicación general 
dictadas por Organos decisorios del Ins
tituto Nacional de Previsión para el per
sonal destinado en Instituciones Sanita
rias de la Seguridad Social Nacional de
pendiente del Minister io de Trabajo. 

A r t . 7 .° A los efectos económicos , tan
to salario base como los complementos 
de toda clase serán iguales a la Seguridad 
Social. Llegando a la equiparac ión total 
retributiva, con la única excepción de res
petar, a t í tu lo personal y a extinguir, los 
casos en que por equiparación a los pues
tos de trabajo pudiera corresponder ingre
so menor del que disfruta actualmente. 

A r t . 8.° Se m a n t e n d r á n a t í tu lo i n d i 
vidual las condiciones de trabajo más be
neficiosas existentes en esta Ciudad Sani
taria en relación con las reconocidas en 
la actualidad por la Seguridad Social, que 
quedarán en si tuación de "a extinguir" y 
con carác te r compensable y absorbible. 

A r t . 9.° N o se considera negociable 
cualquier l imitación a la facultad de la 
Corporac ión en cuanto a la Organización 
del Trabajo, Gobierno y Gest ión o cual
quier otro concepto que la legislación v i 
gente reconozca como derecho exclusivo 
de la Empresa. 

A r t . 10 . Para entender en las cuestio
nes que se deriven de la aDÜcación de este 
Convenio, y también para la vigilancia del 
mismo, se constituye una Comisión Par i 
taria de diez miembros, cinco designados, 
por los trabajadores y cinco por la Ciudad 
Sanitaria. Cada uno de ellos tendrá su co
rrespondiente sustituto, que le suplirá en 
caso de ausencia o enfermedad. La C o 
misión establecerá sus propias normas de 
funcionamiento y su primera reunión será 
convocada por el Administrador general 
de la Ciudad Sanitaria. 

A las reuniones de la Comisión P a r i 
taria podrán asistir un letrado asesor le
gal y dos personas de la plantilla de la 
Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
Franco", como expertos. 

Los miembros de la Comisión Paritaria 
son: 

Por parte de la Ciudad Sanitaria Pro
vincial "Francisco Franco": 

Titulares 

Don Carlos R u i z Soto. 
Don Adriano Espina Pérez . 
Don J. Anton io Fe rnández Fanjul. 
Don J. Manuel Noja Ortega. 
Sor María Portel l . 

Suplentes 

Don J. María Fe rnández Salas. 
Don Salvador Pérez Sarri. 
Don Anselmo López Baeza. 
Don Daniel Bernaldo Quirós . 
Doña María Teresa Menéndez . 
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Por parte de la Represen tac ión Social: 

Titulares 

Doña Al i c i a Mar t ín Rodr íguez . 
Don Ignacio Gómez Alvarez. 
Don José Sarabia Alvarez-Ude. 
D o ñ a Elena Rodr íguez Carmona. 
Don Mariano M u ñ o z Ramírez . 

Suplentes 

Don Saturnino Mar t ín J iménez. 
Don José L . Blanco Rodr íguez . 
Doña A n a Carrizo Espinas. 
Don Enrique Rivas Padilla. 
Doña Pilar Costeros Castro. 
L a información al personal de las ac

tuaciones de la Comisión se real izarán per 
conducto de la Dirección General Técnica 
o la Adminis t rac ión General u Organos 
Superiores. 

Por la Comisión Paritaria se solicitará 
de la Delegación Provincial de Trabajo 
o de la Delegación Provincial de Sindica
tos la designación de la persona que haya 
de presidir esta Comisión. 

Madr id , 17 de marzo de 1977. 
(G. C—4.001) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisar ía de Aguas 
del Tajo 

A N U N C I O 

"Club Náu t i co de M a d r i d " , represen
tado por don Juan Mar ía Cor t é s Fe rnán
dez, ha presentado en esta Comisar ía ins
tancia, acompañada del oportuno proyec
to, solicitando autor izac ión para ejecución 
de obras con ocupación de terrenos del 
dominio públ ico en el r ío Alberche, en 
t é r m i n o municipal de San Mar t ín de V a l -
deiglesias (Madrid), con destino a embar
cadero, y en cumplimiento de lo preve
nido en los ar t ículos 15 de la Ins t rucc ión 
de 14 de junio de 1883 y 16 del Real De
creto-ley n ú m e r o 33, de 7 de enero de 
1927, ha acordado esta Comisar ía de 
Aguas del Tajo su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Madr id 
y en el Ayuntamiento de San Mar t ín de 
Valdeiglesias y abrir la información pú
blica correspondiente por el plazo de 
treinta días , que empezará a contarse a 
partir de la fecha siguiente a la de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L citado, para que durante el mismo 
puedan los particulares y entidades inte
resados presentar en esta Comisar ía y en 
la Alcaldía de San Mar t ín de Valdeigle
sias las reclamaciones que consideren per
tinentes contra la indicada pet ic ión, que
dando al efecto de manifiesto el expe
diente y proyecto en estas oficinas, sitas 
en Madr id , Nuevos Ministerios, para cuan
tos deseen examinarlos. 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras consisten en la cons t rucc ión 
de una escalera acceso al embalse, de 5,60 
metros de longitud; refuerzo de la base 
de un muro con cimentación de hormigón, 
ampliación de la rampa de bajada de em
barcaciones al embalse en 1,60 metros en 
toda su longitud, escalera de acceso a ta
lleres, refuerzo de un muro con la misma 
función que el muro anterior .hasta esca
lera de acceso a talleres y cerramiento 
con malla metál ica de la zona del club 
náu t i co . 

Madr id , 30 de marzo de 1977.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran
co. 

(G. C—3.908) (O.—10.759) 

Caía General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con los núms . 453.538 
de entrada y 249.933 de registro, corres
pondiente a 17 de mayo de 1961, cons
t i tuido por don Jesús Anton io Berjón 
Sáenz de Miera , en valores, por un no
minal de 25.000 pesetas. (Ref. 793/1977.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su legí t imo d u e ñ o , quedando 
dicho resguardo sin ningún valor n i efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
c ión de este anuncio sin haberlo presen

tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 22 de abril de 1 9 7 7 — E l A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—7.976) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 4.360 
de registro, correspondiente a 6 de no
viembre de 1970, constituido por don 
José Teira Fe rnández , en valores, por un 
nominal de 141.000 pesetas. (Ref. 331/ 
1977.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósi to sino a su legí t imo d u e ñ o , quedando 
dicho resguardo sin ningún valor n i efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 25 de marzo de 1977.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—7.940) 

0a\a General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 47.039 
de registro, correspondiente a 26 de no
viembre de 1971, constituido por "Erga, 
Sociedad A n ó n i m a " , en metá l ico , por un 
importe de 55.804 pesetas. (Ref. 1.761/ 
1976.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su legí t imo d u e ñ o , quedando 
dicho resguardo sin ningún valor n i efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
t ido , con arreglo a l o dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id . 22 de abril de 1977.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A .—8051) 

AYUNTAMIENTOS 
L E G A N E S 

B A S E S D E L C O N C U R S O - O P O S I C I O N P A R A C U 
BRIR E N P R O P I E D A D D O S P L A Z A S D E E S P E 
C I A L I S T A S , R A M A D E A L B A Ñ I L E R I A , V A C A N 
T E S E N P L A N T I L L A D E E S T E A Y U N T A M I E N T O 

1. ° Objeto de la convocatoria: Es ob
jeto de la presente convocatoria la pro
visión, por el procedimiento de concur
so-oposición libre, de dos plazas de espe
cialistas, rama de albañiler ía , pertenecien
tes al subgrupo C) de funcionarios de 
Adminis t rac ión Especial, según clasifica
ción establecida en el anexo al Decre
to 2056/1973, de 17 de agosto, vacantes 
en la plantilla de personal de este Ayun
tamiento. 

Las referidas plazas es tán dotadas con 
el sueldo correspondiente al coeficien
te 1,7, dos pagas extraordinarias, trienios 
y d e m á s retribuciones o emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación 
vigente. 

2. * Condiciones de los aspirantes: Pa
ra tomar parte en el concurso-opos ic ión 
será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos veint iún años sin 

exceder de la edad necesaria para que fal
ten, al menos, veinte años para la jubila
ción forzosa por cumplimiento de edad, 
o sea no exceder de cuarenta y cinco. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria 7. a del Decre
to 688/1975, de 21 de marzo, el exceso 
de l ímite máximo seña lado anteriormen
te no afectará para el ingreso en el sub
grupo de los funcionarios que viniesen 
perteneciendo a otros, y dicho l ímite po
drá compensarse con los servicios compu
tados anteriormente a la Adminis t rac ión 
Local , siempre que por ellos se hubiese 
cotizado a la Mutualidad Nacional de Pre
visión de la Adminis t rac ión Local . 

c) Estar en posesión del carnet sindi
cal o profesional o certificado de empre
sa de haber ejercido dichas funciones. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el a r t í cu lo 36 del Re 
glamento de Funcionarios de Adminis t ra 
c ión Local . 

3. ° Instancias: Las instancias sol ici
tando tomar parte en el concurso-oposi
ción en las que los aspirantes d e b e r á n 
manifestar que r eúnen todas y cada una 
de las condiciones que se exigen en la base 
segunda, y que se comprometen a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamenta 
les del Movimiento Nacional y d e m á s Le
yes Fundamentales del Reino, se dirigirán 
al Presidente de la Corporac ión y se pre
sen ta rán en el Registro General de ésta , 
debidamente reintegradas, durante el pía 
zo de treinta días hábi les , contados a par 
tir del siguiente al que aparezca el anun
cio de la convocatoria en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

Las instancias t ambién podrán presen 
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan en 
la cantidad de 100 pesetas, serán satisfe
chos al presentar las instancias. 

E n la misma instancia los solicitantes 
podrán alegar mér i tos tales como haber 
prestado servicios similares en la A d m i 
nis t rac ión Local o en cualquier otro ramo 
de la Admin i s t r ac ión , así como cuales
quiera otros que estimen pertinentes, 
a c o m p a ñ a n d o la documen tac ión que se 
considere necesaria para acreditarlos. 

4. ° Admis ión de aspirantes: Expirado 
el plazo de presen tac ión de instancias la 
Presidencia de la Corporac ión ap roba rá 
la lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos, que se hará públ ica en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y será 
expuesta en el tab lón de edictos de la 
Corporac ión , concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor 
del a r t í cu lo 121 de la ley de Procedi
miento Administrat ivo. Dichas reclama
ciones, s i las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que será he
cha pública, asimismo, en la forma indi
cada. 

5. ° Tribunal calificador: Es ta rá cons
tituido de la forma que establece el ar
t ículo 251 del Reglamento de Funciona
rios de Adminis t rac ión Local . L a desig
nación de los miembros se hará públ ica 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, así 
como en el tab lón de edictos de la Cor 
porac ión , y és tos podrán ser recusados 
cuando concurran las circunstancias pre
vistas en el a r t í cu lo 20 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo. E l Tribunal 
no podrá actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente. 

6. ° Comienzo y desarrollo de las prue
bas: Para establecer e l orden en que ha
brán de actuar los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no se puedan realizar con
juntamente se verificará un sorteo. 

L a lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el tab lón de edictos de 
la Corporac ión . 

Los ejercicios no podrán comenzar has
ta transcurridos dos meses desde la fe
cha en que aparezca publicado el anuncio 
de la convocatoria. Quince días antes del 
comienzo de los ejercicios el Tribunal 
anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia el d ía , hora y local en que ha
brán de tener lugar. 

7. ° Sistema selectivo y calificación: L a 
selección de los aspirantes cons tará de las 
siguientes fases: 

A ) Fase de oposición: 
Consis t i rá en desarrollar dos ejercicios 

eliminatorios: 

1. Ejercicio escrito, que cons ta rá de 
las siguientes partes: 

a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones de 

ar i tmét ica elemental. 
c) Redacc ión de un parte de servicio 

sobre un supuesto seña lado por el T r i 
bunal. 

L a durac ión de este ejercicio será de 
cuarenta y cinco minutos. 
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2. Ejercicio oral, que consist i rá e ° 
contestar durante diez minutos pregun
tas formuladas por el Tr ibunal relativas 
a materias propias del ejercicio del cargo. 

Los dos ejercicios serán eliminatorios y 
calificados hasta un m á x i m o de diez pun-
tos, siendo eliminados los aspirantes que 
no alcancen un m í n i m o de cinco puntos 
en cada uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n _ se 
otorgados por cada miembro del Triba-
nal, en cada uno de los ejercicios, será d 
cero a diez. t . 

Las calificaciones de cada ejercicio s* 
adop ta r á sumando las puntuaciones otor
gadas por los distintos miembros del Tr i 
bunal y dividiendo el total por e l núme
ro de asistentes de aquél , siendo el co
ciente la calificación definitiva. 

B ) Fase de concurso: 
Una vez calificado el segundo ejercicio 

el Tr ibunal examinará los mér i to s alega
dos y documen tac ión correspondiente de 
los aspirantes que hayan superado las 
pruebas. 

Se consideran mér i to s excepcionales í 
preferentes: 

a) Mér i to excepcional.—Haber desem
p e ñ a d o como propietario o interino y coa 
laboriosidad y suficiencia plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Leganés o en otras 
Corporaciones Locales. 

b) L a especial ización en las funcio
nes propias del cargo. 

E l Tr ibunal o torgará a cada aspirante 
una pun tuac ión comprendida entre cero 
y diez puntos y las calificaciones se adop
ta rán en idént ica forma a la util izada para 
la va lorac ión de los ejercicios. 

L a pun tuac ión total y definitiva vendrá 
dada por la suma de la que corresponda 
a cada fase. Caso de existir empate entre 
dos o más aspirantes el Tribunal se re
serva el derecho de llevar a efecto una o 
más pruebas complementarias sobre los 
ejercicios de que se compone la fase de 
oposición. 

8.° Relación de aprobados y propues
ta del Tr ibunal : Terminada la calificación 
el Tr ibunal publ icará los nombres de los . 
aspirantes que hayan de ser nombrados 
y elevará a la Alcald ía-Pres idencia la co
rrespondiente propuesta para que se cele
bre el nombramiento pertinente. 

A l mismo tiempo el Tr ibunal remit i rá 
a la Alcaldía-Pres idencia , a los exclusivos 
preceptos del a r t í cu lo 11,2 del Reglamen
to General para el ingreso en la A d m i 
n is t rac ión Públ ica , el acta de la ú l t ima se
sión, en la que h a b r á de figurar, por or
den de pun tuac ión , todos los aspirantes 
que habiendo superado todas las pruebas 
excediesen del n ú m e r o de plazas convo
cadas. 

Los aspirantes propuestos presentarán 
en la Secretar ía General del Ayunta
miento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles , contados a partir de la publica
ción de la lista de aprobados, los siguientes 
documentos acreditativos de las condicio
nes que para tomar parte en el concurso-
oposición se exigen en la norma segunda 
de la convocatoria: 

1. Cert if icación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Certificado negativo del Registro . 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de te rminac ión de las pruebas 
selectivas. 

3. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referidos igualmente a la misma fecha an
terior. 

4. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5. Certificado de no padecer enfer
medad o defecto físico que imposibilite 
el normal ejercicio de la función. 

6. Justificar estar én poses ión del car
net sindical o profesional o certificado de 
empresa de haber ejercido dichas funcio
nes. 

Quienes tuvieran la condic ión de fun
cionarios públ icos es ta rán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certif icación del Minis ter io , Corpo
ración Local u Organismo públ ico de que 
dependa, acreditando su condic ión y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

Si dentro del plazo indicado, salvo ca
sos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentac ión 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
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p o d r á n ser nombrados y q u e d a r á n anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran i n 
currir por falsedad en la instancia so l ic i 
tando tomar parte en el concurso-oposi
ción. E n este caso la Presidencia de la 
Corporac ión f o r m u l a r á propuesta a favor 
de quienes pudieran cubrir la plaza con
vocada a consecuencia de la referida anu
lación o, en su caso, las plazas convoca
das. 

9. ° Nombramiento y toma de pose
sión: U n a vez aprobada la propuesta de 
nombramiento por la Comis ión M u n i c i p a l 
Permanente los aspirantes nombrados de
berán tomar poses ión del cargo en el pla
zo de treinta d í a s háb i les , a contar del s i 
guiente al en que les sea notif icado el 
nombramiento; de no tomarse p o s e s i ó n 
en el plazo seña l ado s in causa justificada 
q u e d a r á n en s i tuac ión de cesante. 

10. Incidencias: E l Tr ibuna l queda fa
cultado para resolver las dudas que se 
Presenten y tomar los acuerdos necesarios 
Para el buen orden de l concurso-oposi
ción en todo l o no previsto. 

Leganés , 14 de abri l de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 3.859) (O.—10.749) 

N A V A C E R R A D A 

C O N V O C A T O R I A P A R A C U B R I R E N P R O P I E D A D 
L A S P L A Z A S Q U E D E S P U E S S E D I R A N 

Conforme a las condiciones de los anun
cios publicados en los "Boletines Ofic ia
les" de la provincia de 22 de abr i l y 9 
de octubre de 1976, se convocan a opo
sición, por haber quedado desiertas, las 
S 1guientes plazas: 

Cinco de operarios sin cualificar. 
Cuatro de barrenderos. 
Una de jardinero. 
Una de maestro a lbañi l . 
Dos de guardias municipales (és tos noc

turnos). 
Una de guarda de montes. 
"os de conductores de veh ícu los . 
Una de fontanero. 
Una de oficial electricista. 
t-as instancias, como se indicaba en el 

a n u n c ¡ 0 del pr imero de dichos "Bo le t i -
nfs • s e p r e s e n t a r á n en esta Secre ta r ía en 
Plazo de treinta d ías . 

Navacerrada, 19 de abri l de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

( ü - C—3.880) (O.—10.752) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
D ° n Isidoro Alvarez Co l ino , Alca lde-Pre

sidente del Ayuntamiento de Cadalso de 
'os Vidr ios (Madr id) . 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

l o dispuesto en la vigente ley de Régi
men Local e I n s t r u c c i ó n de Contabi l idad 
d e 'as Corporaciones Locales, se hallan 
expuestas al p ú b l i c o en este Ayuntamien
to las Cuentas de A d m i n i s t r a c i ó n del Pa
trimonio, General del Presupuesto* y A n u a l 
d e Valores del a ñ o 1976, sus justificantes 
y el dictamen de la C o m i s i ó n , por quince 
días, durante cuyo plazo y ocho d ías m á s 
se a d m i t i r á n los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito. 

Cadalso de los Vid r io s , a 21 de abri l de 
1977.—El Alca lde , Isidoro Alva rez C o 
lino. 

(G. C—3.881) (O.—10.753) 

C H A P I N E R I A 
En la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í cu lo 790-2 de l a 
ley de Rég imen Loca l , se hallan de ma
nifiesto las Cuentas generales del a ñ o 
1976, para su examen y formulac ión , por 
escrito, de reparos y observaciones. 

De conformidad con los a r t í cu los 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i n i s 
trativo, para su impugnac ión se obse rva rá : 

P lazo de expos ic ión : Quince d ías háb i 
les, a partir del siguiente en que aparez
ca inserto este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia . 

Plazo de a d m i s i ó n : Durante el plazo 
anterior y ocho días m á s . 

Oficina de p re sen tac ión de reclamacio
nes: Este Avuntamiento . 

Chap ine r í a , a 15 de abri l de 1977.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.882) (O.—10.754) 

tas en el a r t í c u l o 6 8 1 de la ley de Régi 
men Loca l y 1 8 8 del Reglamento de H a 
ciendas Locales. 

Las reclamaciones contra el mismo po
d r á n ser presentadas en la Secre ta r í a de 
este Ayuntamiento , dirigidas al i lus t r í s i -
mo señor Delegado de Hacienda, durante 
el plazo de quince d ías háb i les , contados 
a part ir del siguiente a la fecha de inser
c ión de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia , por los interesados 
legí t imos que menciona el a r t í cu lo 6 8 3 de 
la ley de Rég imen Loca l y por las causas 
seña l adas en el a r t í c u l o 6 8 4 de la misma. 

Chap ine r í a , a 1 5 de abri l de 1 9 7 7 . — E l 
Alca lde (Firmado). 

( G . C — 3 . 8 8 3 ) ( O . — 1 0 . 7 5 5 ) 

EVIDENCIAS IDDIOAUS 
burgados d e ^ r i m e r o 

Instando 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos ba
jo el n ú m e r o mi l cuatrocientos ochenta 
y seis de mi l novecientos setenta y seis, 
a instancia de "Financiera Seat, Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el Procura
dor don José Luis Or t i z C a ñ a v a t e , contra 
don Luis San Hipó l i t o García , sobre re
c lamación de ciento cuarenta y cinco m¡l 
pesetas, m á s intereses legales, gastos y 
costas, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, los 
bienes muebles embargados al demanda
do y que se encuentran depositados en 
poder del mismo, vecino de M a d r i d , en 
la calle de San Bcrnardino, n ú m e r o seis, 
y que son los siguientes: 

U n vehícu lo marca "Seat"- modelo 127, 
de color amaril lo, ma t r í cu la M - 9 8 6 0 - A N , 
con 69.547 k i l ó m e t r o s . 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, el 
día primero de junio p róx imo , a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento cuarenta y cinco mi l pe
setas en que fueron tasados los expresa
dos bienes muebles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitador?s consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en M a d r i d , a dieciséis de abril 
de mi l novecientos setenta y siete .—El 
Secretario, Valent ín Sama.—Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia, Alber to de 
A m u n á t e g u i . 

(A.—7.888) 

En la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
y a los efectos del a r t í c u l o 6 8 2 de la ley 
de Rég imen Loca l , se halla expuesto a l 
Públ ico el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1 9 7 7 , apro
bado conforme a las condiciones prescri-

Cuatro juegos de tocador de tres pie
zas cada uno. 

Dos ba te r í a s de cocina. 
Dos m i l platos llanos de duralex. 
Dos botes de pintura de diferente ta

m a ñ o , marca "T i t an lux" . y "Res to r in" . 
Catorce neveras po r t á t i l e s marca " T o r i " . 
Catorce tumbonas marca " K e l t a l " . 
Dos armarios de t a m a ñ o novedad, " S a l -

gor . 
U n a cube r t e r í a marca "Pevera" , en al-

pacar. 
Trescientos cubos de plás t ico , cien ba

r r e ñ o s t a m b i é n de p lás t i co . 
Tres vajillas, arcopal. 
Tres mostradores de madera de em-

bero. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, el día 
ocho de junio p róx imo , a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Serv i rá de tipo para la subasta la can
tidad de cincuenta y siete mi l ochocien
tas pesetas en que fueron tasados los ex
presados bienes muebles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido t ipo, s in cuyo requi
si to no se rán admitidos. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a dieciocho de abril 
de mi l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario, Va len t ín Sama.—Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia, A lbe r to 
A m u n á t e g u i . 

( A . — 7 . 8 9 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o cuatro de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el n ú m e r o quinientos trece de m i l 
novecientos setenta y cuatro, a instancia 
de don Emil iano Valdevira Segura, re
presentado por el Procurador don Juan 
Ramí rez C á r d e n a s , contra don Juan C o -
zar Padi l la , sobre rec lamación de sesenta 
y siete mi l seiscientas treinta y siete pese
tas, más intereses legales, gastos y costas, 
se ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta por primera vez, los bienes mue
bles embargados al demandado, y que se 
encuentran depositados en poder del mis
mo, en la calle del Doctor M a r t í n Aréva lo , 
n ú m e r o veinticuatro, y que son los s i 
guientes: 

U n a báscula " M o b b a " , de tres kilos de 
fuerza, n ú m e r o 1 2 2 . 7 2 8 . 

Tres juegos de cuber te r í a de noventa 
y una piezas cada uno, en alpacar. 

Cuatro cr is ta ler ías de cincuenta y seis 
piezas cada una. 

Cinco juegos de cerveza de jarra y seis 
piezas. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Don José Enrique Carreras Gistau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cinco de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o ochocientos veint iséis de m i l 
novecientos setenta y cuatro, se siguen 
autos de juicio ejecutivos a instancia del 
Procurador señor Marco Sanz, en nombre 
y r ep re sen tac ión de " José Banús , Inter
nacional Promotora y Financiera, Socie
dad A n ó n i m a " , contra don Juan M . Ló
pez Chicher i Ruano, sobre rec lamac ión 
de cantidad, en cuyos autos y por provi 
dencia de esta fecha, se ha acordado sa
car a la venta en públ ica subasta, por ter
cera vez, t é r m i n o de veinte días y sin 
sujeción a tipo, los bienes embargados 
siguientes: 

Loca l denominado despacho comercial 
n ú m e r o dos de la planta segunda, sobre 
la baja, de la casa en M a d r i d , barrio de E l 
Pilar , plaza de Arte i jo , n ú m e r o nueve. 
Tiene entrada por la meseta de la escale
ra. Hace mano izquierda, orimera puer
ta. Mi rando desde la pro longac ión Sur
oeste de la plaza de Arte i jo , a la que 
tiene un frente de siete metros con se
tenta y siete c e n t í m e t r o s , con huecos l i 
bres; l i nda : por la derecha, en recta de 
ocho metros con treinta c e n t í m e t r o s , con 
el paso púb l i co de comun icac ión entre 
la p ro longac ión Suroeste de la plaza de 
Arte i jo y la zona ajardinada K : por la 
izquierda, con el despacho comercial nú
mero uno, en trts rectas que de frente 
o fondo miden : la primera cinco metros 
con cuarenta y ocho c e n t í m e t r o s , y la 
tercera dos metros con ochenta y dos 
c e n t í m e t r o s , y la segunda, entrante, tres 
me'ros con setenta y cinco c e n t í m e t r o s , 
y por el fondo, en recta de cuatro metros 
con dos c e n t í m e t r o s , con caja y meseta 
de escalera. Su superficie es de cincuen
ta y tres metros con noventa y siete de
c íme t ro s . Su altura es de dos metros con 
cincuenta c e n t í m e t r o s . Su cuota de comu
nidad es de un entero con cuarenta y 
ocho cen té s imas por ciento Inscrita en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o siete, 
al tomo m i l doscientos dos, l ibro tres
cientos cuarenta y nueve de la Sección 
primera de C h a m a r t í n , folio doscientos 
tres, finca n ú m e r o veint iséis mi l ocho
cientos setenta y dos, inscr ipción pr i 
mera. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Cas t años , n ú m e r o 
uno, tercera planta, se ha s e ñ a l a d o el d ía 

siete de junio p r ó x i m o , a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secre ta r ía del Juzgado, la suma de 
sesenta y seis mil doscientas sesenta y 
seis pesetas con ochen ta ' y c inco cén t i 
mos, correspondientes al diez por ciento 
del t ipo que s i rv ió para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos. 

Segunda 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, e s t a rán de manifiesto 
en la Secre ta r ía de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, p rev in iéndose 
a d e m á s que los licitadores d e b e r á n con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o g r avámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al c réd i to que reclama 
el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, s in destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Tercera 
E l precio del remate d e b e r á consig

narse dentro de las ocho días siguientes 
a la ap robac ión del mismo. 

Dado en M a d r i d , para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a dieciocho de abri l de m i l novecientos 
setenta y siete .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

( A . — 7 . 8 5 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de l o acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o c inco de los 
de esta capital, en los autos de juicio eje
cut ivo s eña l ados con el n ú m e r o trescien
tos noventa y ocho-G de mi l novecientos 
setenta y seis, seguidos ante el mismo a 
instancia de don José Pineda R u i z , con
tra don Ventura Perni l Si lva, en reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta en 
públ ica subasta, por primera vez, por té r 
mino de ocho días y por el tipo de valo
rac ión, lo siguiente: 

U n televisor marca " P h i l i p s " , de die
cinueve pulgadas. 

U n frigorífico e léc t r i co marca "Super-
Ser", de doscientos veinte l i t ros. 

U n a lavadora e léc t r ica marca "Aspes" . 
Una l ibrería de madera, de tres cuerpos. 
U n tresillo de dos cuerpos y dos s i 

llones en color amaril lo, en skay. 
Valorados pericialmente en la suma de 

ve in t i t rés mi l pesetas. 
Y se advierte a los l ici tadores: 
Que para su remate, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en lá calle del General C a s t a ñ o s , nú 
mero uno, se ha seña l ado el d ía veint iséis 
de mayo p r ó x i m o , a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento públ ico destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo de t ipo de 
valorac ión , sin cuyo requisito no serán ad
mitidos en el remate. 

Que no se admi t i r á postura alguna que 
no cubra 'as dos terceras partes de! tipo 
de va lo rac ión . 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la cons ignac ión del precio del re
mate se verif icará dentro de los tres d í a s 
siguientes al de la ap robac ión del mismo. 

Dado en Madr id , a dieciséis de abril 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.880) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis de esta- capital, se tramita 
juicio ejecutivo n ú m e r o doscientos c in 
cuenta y nueve de mi l novecientos seten
ta y siete-O, entre las partes que luego 
se d i rán , y en el que se ha dictado la re
solución del tenor li teral siguiente: 
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Sentencia 

E n M a d r i d , a doce de abr i l de m i l no
vecientos setenta y s i e t e .—El s e ñ o r don 
José Enr ique Carreras G i s t a u ; Magis t ra 
do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o seis 
de esta capital , habiendo v is to los pre
sentes autos de ju ic io ejecutivo, seguidos 
entre partes: de una, como demandante, 
don A n t o n i o Rey F i l l a t , representado por 
el Procurador don Francisco Javier A r -
n á e z y defendido por el le t rado don V i 
cente Ca t a ' ayud : y de otra, como deman
dada, don M a n u e l Mateo P ío , sin repre
s e n t a c i ó n n i defensa, por no haber compa
recido en autos, h a l l á n d o s e declarado en 
rebe ld ía , sobre pago de cant idad; y . . . 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la e jecuc ión despachada contra don 
M a n u e l Ma teo P í o , haciendo trance y re
mate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumpl ido pago a 
su acreedor don A n t o n i o Rey Fi l l a t , de la 
suma de c inco millones sesenta y tres m i l 
ochocientas noventa pesetas con seis cén
timos, importe del p r inc ipa l de la letra 
presentada con la demanda, m á s los gastos 
de protesto de !a misma, los intereses le
gales desde la fecha de é s t e y las costas, 
que expresamente se imponen al deman
d a d o . — A s í por esta mi sentencia, que por 
la r ebe ld ía del demandado se le notifica
rá en la forma prevenida en el a r t í c u l o 
setecientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuic iamiento C i v i l , l o pronuncio , man
do y f i r m o . — F i r m a d o : José Enr ique C a 
rreras Gis tau . (Rubricados.) 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión en 
legal forma a don M a n u e l M a t e o P í o , 
mediante desconocerse su achual domic i l io 
y paradero, expido el presente para pu
bl icar en el " B o l e t í n Oficial del Es tado" , 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a doce 
de abr i l de m i l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (Firmado) 

(A.—7.893) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n v i r t u d de lo acordado por p rov i 
dencia de esta fecha, dictada en procedi
miento de ju ic io de menor c u a n t í a n ú 
mero doscientos cuarenta y siete de mi l 
novecientos setenta y cuatro-R, instado 
por don Jesús M a r t í n e z Chavida , "Sanea
mientos M a r t í n e z " , contra "Cons t rucc io 
nes Industriales" y "Edificaciones Civesa" , 
sobre r e c l a m a c i ó n de noventa y dos m i l 
quinientas pesetas de pr incipal , intereses 
legales, gastos v costas, se saca a la ven
ta en púb l i ca subasta por pr imera vez 
y t é r m i n o de veinte d í a s , la siguiente fin
ca embargada a dicha demandada: 

F inca urbana en t é r m i n o de Colmenar 
Vie jo , t i tulada " M o r e n a " , al s i t io l lamado 
San A n d r é s , conocido por Mataoulgas, 
s e ñ a l a d a con el n ú m e r o diecisiete en el 
plano de p a r c e l a c i ó n ; que l i n d a : al N o r 
te, con calle de nueva fo rmac ión , cono
cida con el nombre de Guada lqu iv i r y 
s e ñ a l a d o con el n ú m e r o uno, por donde 
tiene su entrada. A l Sur, con calle de Los 
V e c i n o s ; a l Este, en un punto de con
fluencia de l a calle de Guada lqu iv i r y 
calle de Los Vec inos , y al Oeste, con calle 
de nueva f o r m a c i ó n t o d a v í a s in nombre, 
con una superficie de doscientos noventa 
y ocho metros cuadrados, teniendo den
tro del solar y ocupando toda la super
ficie una edif icación de tres plantas, baja 
y dos superiores. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad a nombre de la deman
dada, en el tomo quinientos sesenta y 
seis, l ib ro ochenta y cuatro, fol io seten
ta y tres, finca n ú m e r o seis m i l novecien
tos trece. 

Para el acto del remate, que t e n d r á l u 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de pr imera instancia n ú m e r o siete de M a 
d r i d , el d ía veint iuno del p r ó x i m o mes 
de junio, a las once de la m a ñ a n a , se 
establecen las siguientes condic iones : 

Serv i rá de t ipo para la subasta la can
t idad de ocho millones quinientas c in 
cuenta y dos m i l seiscientas pesetas, i m 
porte de la va lo r ac ión , no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del ind icado t ipo. 

Para tomar parte en el remate d e b e r á n 
consignar previamente los l icitadores en 
este Juzgado, s i to en la calle del A l m i r a n 
te, n ú m e r o once, el diez por ciento del 
expresado t ipo, s in cuyo requisi to no se

r á n admit idos, pudiendo hacerse a ca l idad 
de ceder. 

Los autos y ia cer t i f icac ión de cargas 
respectivas e s t a r á n de manifiesto en la 
S e c r e t a r í a , e n t e n d i é n d o s e que todo l i c i t a 
dor acepta como bastante l a t i t u l ac ión , 
supl ida por cer t i f i cac ión de l Registro de 
la Propiedad, pudiendo examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
p r e v i n i é n d o s e que d e b e r á n conformarse 
con ellos, y que no t e n d r á n derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas o 
g r a v á m e n e s anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c r é d i t o del actor, con
t i n u a r á n subsistentes, y que se e n t e n d e r á 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los mis
mos, sin destinarse a su ex t inc ión el pre
cio del remate. 

D a d o en M a d r i d , a dieciocho de abr i l 
de m i l novecientos setenta y s i e t e .—El 
Secretario, A n t o n i o Zur i t a Re ina . — E l 
Magistrado-Juez de pr imera instancia, Jo
sé Guelbenzu Romano . 

(A.—7.896) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n v i r t ud de lo acordado por providen
cia de esta fecha, dictada en ejecutivo 
n ú m e r o ciento cuarenta y dos de m i l no
vecientos setenta y c inco-R, instado por 
"Auto t rade , S. A . " , contra don José Luis 
Velayos A lonso , sobre r e c l a m a c i ó n de 
cuarenta y siete m i l quinientas doce pe
setas de pr incipal , intereses y costas, se 
saca a la venta en púb l i ca subasta por 
pr imera vez, t é r m i n o de ocho d ías , e l 
"Jeep Comando" , m a t r í c u l a M - 1 2 0 4 - N , 
embargado en d icho procedimiento al i n 
dicado demandado, y que se encuentra 
en una nave de la ejecutante, en la calle 
Hermanos R u i z , sin n ú m e r o , depositado 
en don Carlos Q u i r ó s . 

Para el acto del remate, qu>.; t e n d r á 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o siete 
de M a d r i d , sito en la calle del A lmi ran t e , 
n ú m e r o once, el d ía v e i n t i d ó s de junio 
p r ó x i m o , a las once de la m a ñ a n a , se 
establecen las siguientes condic iones : 

Se rv i r á de t ipo para l a subasta la can
t idad de doscientas m i l pesetas, importe 
de la va lo r ac ión , no a d m i t i é n d o s e postu
ras que no cubr.in las dos terceras partes 
del mismo, y para tomar parte en el re
mate d e b e r á n consignar los l icitadores en 
este Juzgado el diez por ciento del i n d i 
cado t ipo, sin cuyo requisito no s e r á n ad
mit idos, pudiendo hacerlo a cal idad de 
ceder. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de abr i l 
de m i l novecientos setenta y s i e t e .—El 
Secretario, A n t o n i o Zur i t a Re ina . — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu Romano . 

(A.—7.898) 

Cuar ta 
Se e n t e n d e r á que el rematante acepta 

las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y las 
preferentes, s i las hubiere, a l c r é d i t o de l 
actor, s u b r o g á n d o s e en l a responsabil idad 

| de las mismas, s in destinarse a s u ext in-
j c ión el precio del remate, conforme a l 
. a r t í c u l o ciento treinta y uno, regla oc-
¡ tava de !a ley Hipotecar ia . 

Quin ta 
Los t í t u lo s de propiedad se hal lan su-

| p i í d o s por cer t i f icac ión del Registro unida 
i a autos, donde p o d r á examinarse, p rev i 

niendo a los l ici tadores t e n d r á n que con
formarse con ellos y no se a d m i t i r á des
p u é s del remate ninguna r e c l a m a c i ó n por 
defecto o insuficiencia de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 
Tie r ra en t é r m i n o munic ipa l de V i l l a -

vieja de Lozoya , a l s i t io de M a r m o r i l , que 
mide setenta á r e a s . L i n d a : Nor te , M a r í a 
R a m í r e z Dura , C e s á r e a Carretero Solas-
casas, Mar i ana Carretero R a m í r e z y Sa
turnina Carretero R a m í r e z ; Este, otra de 
Dion i s io Grande P é r e z ; Oeste, vía fé r rea , 
y Sur, M a r i a n a Carretero R a m í r e z . Es 
parte de la parcela once/a-dos, del po
l ígono quince. Inscrita al fol io doscientos 

[ quince, tomo setecientos cincuenta y ocho, 
j l i b ro diez de Vi l lav ie ja , finca setecientos 

noventa y dos, i n sc r ipc ión pr imera del 
Registro de la Propiedad de Torrelaguna. 

Y para su i n se r c ión con veinte d í a s h á 
biles de a n t e l a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provinc ia , expido el presente en 
M a d r i d , a d iec i sé i s de abr i l de m i l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(F i rmado) .—El Juez de pr imera instancia 

\ (Firmado) . 
(A.—7.887) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

E l Magis t rado den Juan C á l v e n t e P é r e z , 
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que el d ía quince de junio 

p r ó x i m o , a las once de la m a ñ a n a , se cele
b r a r á en este Juzgado, calle A lmi r an t e , 
n ú m e r o once, segundo, y por primera vez, 
la subasta púb l i ca de la finca que se d i r á , 
embargada en ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
novecientos v e i n t i t r é s de m i l novecientos 
setenta y cuatro, p romovido por el P r o 
curador s e ñ o r Ga rc í a San M i g u e l , en re
p r e s e n t a c i ó n del "Banco Españo l de C r é 
di to, S. A . " , contra don Juan H e r n á n 
dez M a r t í n y su esposa d o ñ a Isabel G ó 
mez Garc ía , vecinos de M a d r i d , calle V i -
llavaliente, numere ocho, pr imero B , con 
las condiciones siguientes: 

Pr imera 

Serv i rá de tipo para la subasta la can
t idad de un mi l lón cuatrocientas m i l pe
setas en que fué tasada pericialmente. 

, Segunda 

Para tomar parte en la misma d e b e r á 
consignarse previamente el diez por cien
to, por lo menos, de d icho t ipo. 

Tercera 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del t ipo alu- J 
dido, y p o d r á n hacerse a cal idad de ceder 
el remate a un tercero. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

E l Magis t rado don Juan C á l v e n t e P é r e z , 
Juez de pr imera instancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d . 

Hago saber: Que el d ía pr imero de 
junio p r ó x i m o , a las once de la m a ñ a n a , 
se c e l e b r a r á en este Juzgado, calle A l m i 
rante, n ú m e r o once, segundo, y por ter
cera vez, la subasta púb l i ca de los bienes 
embargados a don Lu i s F e r n á n d e z de la 

| Ca l le , en juic io ejecutivo n ú m e r o cuatro
cientos sesenta y c inco de m i l novecientos 
setenta y cuatro, p romovido por el P ro 
curador s e ñ o r V á z q u e z Salaya, en repre
s e n t a c i ó n del "Banco de Bi lbao, S. A . " , con 
las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Sale esta tercera subasta s in su jec ión 

a t ipo, y para tomar parte en la misma 
d e b e r á consignarse previamente el diez 
por ciento, por lo menos, del t ipo que s i r 
v ió de base para la segunda, que fué de 
trescientas treinta y siete m i l quinientas 
pesetas. 

Segunda 
Las posturas p o d r á n hacerse a ca l idad 

de ceder el remate a un tercero, y l a apro
b a c i ó n del remate se ver i f icará conforme 
dispone el a r t í c u l o mi l quinientos seis de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Tercera 
Los bienes se hal lan depositados en po

der del demandado, calle Hor ta leza , n ú -
metro cuatro, donde p o d r á n examinarse. 

Bienes objeto de subasta 
M i l balones de jugar al fú tbo l , marca 

" S i a d " , de distintos colores y diferentes 
formas de gajos. 

Doscientas raquetas de jugar al tenis, 
1 del P a k i s t á n , de diferentes marcas, " T r o -

phy", " H o n o u r " , "Super" , etc., y d is t in
tas clases de m i d e r a y cordaje. 

Dado en M a d r i d , a catorce de abr i l de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.882) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n Juan C á l v e n t e P é r e z , Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o ocho de 
esta capi tal . 

Por el presente y a v i r t u d de lo acor
dado por providencia de esta fecha, d ic
tada en los autos n ú m e r o quinientos se
tenta y tres de m i l novecientos setenta y 

c inco, seguidos a instancia del Procura
dor don Santos de Gandari l las Carmona, 
en nombre del "Banco Hipotecar io de Es
p a ñ a , S. A . " , cont ra don Juan Vicente 
F ú s t e r S a n t a m a r í a y d o ñ a M a r í a Gal iana 
Mayor , sobre secuestro, p o s e s i ó n inter ina 
y venta de la finca que d e s p u é s se des
c r ib i rá , hipotecada en g a r a n t í a de un p rés 
tamo de dos mil lones setecientas c in 
cuenta m i l pesetas, intereses de demora, 
costas y gastos ocasionados, se anuncia 
l a venta en púb l i ca subasta, por primera 
vez, t é r m i n o de quince d ías , de la s i 
guiente 

Finca 

E n Va ldemoro .—Ter reno en Va ldemo-
ro, a los si t ios Valdeloyeros y la Postura , 
camino de G ó z q u e z , San A n t ó n , M o r c i l l e 
ras y carretera de A n d a l u c í a , que ocupa 
una superficie de cuarenta y dos m i l seis
cientos cuarenta y seis metros veintisiete 
d e c í m e t r o s cuadrados. Su forma irregular, 
> todo el lo l i n d a : Nor te , camino part icu
lar de los Padres Paules y don Juan V i 
cente F ú s t e r S a n t a m a r í a , s e ñ o r e s Junque
ra Junquera, herederos de Gregor io A l 
guacil y Marquesa de V i l l a A n t o n i a , y 
camino, y los Padres Paules, y t a m b i é n 
con don Fél ix A lca lde , y de don Carlos 
Y u n g ; por el Sur, finca de d o ñ a Teresa 
Díaz , otra de don Z o i l o Cordero , finca de 
don Pa t r i c io Ca lvo y don José Cuenca, 
camino : por el Este, camino de G ó z q u e z , 
herederos de Gregor io A l g u a c i l , s e ñ o r e s 
Junquera Junquera, don Z o i l o Cordero y 
Fél ix A l c a l d e y Car los Y u n g , y por el 
Oeste, d o ñ a Teresa C r u z , don Z o i l o Cor 
dero, don Pa t r ic io C a l v o y don J c s é Cuen
ca, camino y la carretera de A n d a l u c í a . 
Sobre la misma se han construido las 
siguientes edificaciones: U n edif icio que 
consta de una nave d iá fana , una v iv ien
da unifamil iar d is t r ibuida en tres do rmi 
torios, ha l l , comedor, coc ina y servicios, 
con salida.independiente a la nave y local 
de oficinas. T o d o ello de planta baja, que 
ocupa una superficie total de m i l ochenta 
y c inco metros cuadrados. Y una nave 
gallinero, d iv id ida en dos departamentos, 
que ocupa una superficie de doscientos 
metros cuadrados, t a m b i é n de una sola 
planta. E l resto de superficie es tá desti
nado a parios. 

Inscri ta la hipoteca a favor del "Banco 
Hipotecar ia de E s p a ñ a " , en el Registro 
de la Propiedad de Getafe, al tomo mi l 
doscientos setenta y dos, l i b ro sesenta y 
nueve de Va ldemoro , fol io catorce, finca 
cuatro m i l ochocientos cincuenta y seis, 
insc r ipc ión segunda. 

Para la c e l e b r a c i ó n del remate, que 
t e n d r á lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del A l m i r a n t e , 
n ú m e r o once, piso segundo, y s i m u l t á 
neamente ante el de igual clase de A r a n -
juez, se ha s e ñ a l a d o el d ía seis de ju l io 
p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , fiján
dose c o m o condiciones las s iguientes: 

Pr imera 
Se rv i r á de t ipo para la subasta de l a 

finca descrita la cantidad de c inco mi l lo 
nes quinientas mi l pesetas (5.500.000 pe
setas), c o n v e n i d ! por las partes en la es
cr i tura de c o n s t i t u c i ó n de hipoteca, y n o 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado t ipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los l ici tadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de D e p ó s i t o s , el diez por ciento 
en efectivo de la mencionada cant idad 
fijada como t ipo, s in cuyo requisi to no 
s e r á n admit idos. 

Tercera 

Si se hicieren dos posturas iguales en 
los distintos Juzgados, se a b r i r á nueva l i 
c i t ac ión entre los dos rematantes. 

Cuar ta 

P o d r á hacerse el remate a ca l idad de 
ceder a un tercero. 

Quinta 

L a cons ignac ión del precio se verif icará 
a los ocho d í a s siguientes al de la apro
bac ión del remate. 

Sexta 

Los t í t u lo s de propiedad suplidos por 
cer t i f icac ión del Registro, se h a l l a r á n de 
manifiesto en la S e c r e t a r í a del que re
frenda, debiendo conformarse con ellos 
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los licitadores, s in tener derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sép t ima 
Las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, s in destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. / 

Y para su inse rc ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, con quince días 
hábiles de an te lac ión , cuando menos, a l 
seña lado para la subasta, se expide el pre
sente en M a d r i d , a treinta y uno de mar
zo de mi l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de nrimera instancia (Firmado). 

(A.—7.855) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

En v i r tud de lo acordado por el i lus-
t r ís imo seño r 74agistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o nueve de los de esta 
capital, en el expediente de su spens ión de 
pagos que se tramita a instancia de "Maes
tre Hermanos, S. L . " , registrado al n ú 
mero ochocientos setenta y dos de m i l 
novecientos seter-ta y seis, dedicado a la 
ejecución de obras por cuenta de terce-
r o s , y posteriormente a la e jecución de 
trabajos de instalaciones decorativas, con 
domicil io social en esta capital, calle Co 
mandante Franco, n ú m e r o cuatro: se ha
ce públ ico que por auto del d ía de la fe
cha se ha declarado a dicha sociedad en 
estado legal de suspens ión de pagos y en 
S 1_tuación de insolvencia provisional , ha
biéndose convocado la junta general de 
acreedores, la que t e n d r á lugar el d ía 
v e i n t i d ó s de junio p róx imo , a las diecisie
te horas, en la Sala audiencia de este 
l u ?-gado, s i to en el piso segundo de la 
^ a s a n ú m e r o once, de la calle Almirante , 
de esta capital. 

n * Para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
F I C I A L de esta provincia, se expide el 

Presente en M a d r i d , a dieciocho de abri l 
d e mil noveuientos setenta y s ie te .—El 
Jecretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.881) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
D o n Faustino Mol l inedo Gu t i é r r ez , M a 

gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o cnatrocientos cuarenta y 
s i ete de mi l novecientos setenta y siete-S, 
a instancia de don Fi lomeno D o m í n g u e z 
Sanz, representado por el Procurador se-
n ° r A r n á e z Or t iz , se sigue expediente de 
dominio para la r e a n u d a c i ó n del tracto 
sucesivo interrumpido de la siguiente 
nnca: 

Parcela de terreno sita en el t é r m i n o 
municipal de V a l k c a s , ahora M a d r i d , ca
lle R a - -mirez T o m é pro longac ión , n ú m e r o 
setenta y siete, provisional, antes sin n ú 
mero, q U e l i n d a : al Nor te , en l ínea de 
seis metros y setenta y cinco c e n t í m e t r o s , 
con propiedad de don Juan J iménez Be
rro y otros (parcela n ú m e r o 5); al Sur, en 
hnea de seis metros y setenta y cinco cen
t íme t ros , con la citada calle R a m í r e z To
mé, p r o l o n g a c i ó n ; al Este, en l ínea de 
trece metros, con la propiedad de don 
Francisco Berber M o l i n a (parcela n ú m e 
ro tres), y al Oeste, en línea de trece 
metros, con la propiedad de don José 
Pereda. Las l íneas descritas constituyen 
un rec tángu lo que encierra una superficie 
de ochenta y siete metros y setenta y c in
co c e n t í m e t r o s cuadrados. 

L a mencionada finca, según se descri
be, es resultado de una segregac ión reali
zada en una finca de don Isidoro M o l i n a 
Mol ina , inscri ta al folio ciento noventa 
y cinco del tomo ciento setenta y cuatro 
del Ayuntamiento de Vallecas, finca n ú 
mero nueve mi l ciento cincuenta y seis, 
inscr ipc ión segunda, en v i r tud de expe
diente de dominio promovido por el mis
mo y resuelto por auto de! Juzgado de 
Primera instancia de Alca lá de Henares 
de uno de febrero de mi l novecientos c in
cuenta y uno. j 

Por v i r tud dei presente sé acuerda con
vocar a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscr ipc ión solicitada, 

a fin de que dentro de los diez d ías s i 
guientes puedan comparecer ante este 
Juzgado para alegar lo que a su derecho 
convenga, apercibidos que de no verif i-

"carlo les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Dado en M a d r i d , a dos de abri l de m i l 
novecientos setenta y s ie te .—El Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—7.899) 

A R A N J U E Z 

EDICTO 

E n v i r tud de 1c acordado en previden
cia dictada en los autos de juicio ejecu
t ivo seguidos ante este Juzgado con el 
n ú m e r o veintiuno de mil novecientos se
tenta y siete, a instancia del "Banco de 
Levante, S. A . " , representado por el Pro
curador don José Mar ía Herranz Moreno , 
contra don Isidoro Angui t a León, con do
mici l io en Valdemoro (Madrid) , pasco del 
Prado, n ú m e r o catorce, sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, t é r 
mino de veinte d ías y tipo de tasac ión , 
los bienes embargados al demandado en 
el mencionado procedimiento, teniendo 
lugar dicha subasta el día quince de ju
nio p r ó x i m o y hora de las once de su ma
ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz
gado, s i to en calle de José A n t o n i o , nú 
mero once, de Aranjuez. 

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes 

1.—Terreno edificable en t é r m i n o de 
Valdemoro, al sitio de San Sebas t ián , V a 
lle de San Sebas t ián y Huertas de A n t ó n . 
Ocupa una superficie de 30.731 metros 75 
d e c í m e t r o s cuad r ados según la realidad, y 
según el registro 29.283 metros cuadra
dos. L i n d a : al Nor te , con campo de fút
bol , edificio destinado a escuelas, finca 
de los Hermanos Figueras Orihuelas, he
rederos de Gregorio Alguac i l y José Nie to 
C a ñ a d a : Sur, finca de los hermanos F i 
gueras Orihuela, hermanos Carrero, A n 
tonio Díaz y Anice to del R í o : Este, con 
Facundo Carrero, herederos de Gregorio 
Alguac i l y José Nieto Cañada , y Oeste, 
con fincas de los hermanos Figueras O r i 
huela y Carmen Romero. Dentro del pe
r í m e t r o de esta finca existe un pozo noria, 
depós i to de agua, una pequeña casita, otro 
pozo, estanque, ins ta lac ión e léct r ica para 
ex t racc ión de agua, acequias de riego y 
casa y las edificaciones siguientes: 

A ) Nave industrial formada por una 
edificación de 40 metros por 100 metros, 
en total 4.000 metros cuadrados, con dos 
puertas en fachada principal de dos me
tros por dos metros 20 c e n t í m e t r o s y una 
puerta en los laterales de tres por cuatro 
metros. 

B) U n a lmacén y oficinas que consti
tuye una unidad de 20 por 40 metros, o 
sea 800 metros cuadrados con tres plan
tas de cuatro metros de altura la planta 
baja y tres metros 50 c e n t í m e t r o s cada 
una de las otras dos, con cubierta a cua
tro aguas. 

C) Otras nav3 industrial colindante 
con la r e señada en la letra A ) , formada 
por una edificación de 60 metros por 20, 
m á s un anexo de nueve metros por 20, 
en total 1.380 metros cuadrados, de fá
brica de ladr i l lo y estructura metá l ica . 

D) Otra nave industria! aislada, for
mada por una edificación de 10 por 40 
metros, en total 400 metros, t a m b i é n de 
fábrica de ladri l lo y estructura metá l ica . 

E) U n a nave en la parte Este de la 
finca, que tiene Ja forma de un cuadr i lá 
tero irregular, con una superficie anterior 
de 1,644 metros cuadrados, totalmente 
diáfana, su cerramiento es de muros de 
fábrica de ladrillos de hueco doble, de un 
pie, enfoscado por ambas caras; su es
tructura es de hierro laminado, teniendo 
su cubierta de fibrocemento de placas con 
canalones de c inc ; está dotada de venta
nales de ho rmigón vibrado y sus puertas 
son metá l icas de corredera. 

F) U n grupo de construcciones cone
xas, que ocupan el contorno de la finca 
por el Norte , Oeste y Sur, construida so
bre una superficie de 966 metros, 60 de
c íme t ros cuadrados. Su cerramiento es de 
ladri l lo macizo enfoscado por ambas ca
ras, su cubierta es de fibrocemento con 
placas t ras lúc idas para su i luminac ión i n 
terior, y la parte destinada a taller mecá
nico de estructura metál ica , sus ventana

les son de h o r m i g ó n vibrado y sus puertas 
metá l i cas . 

Esta cons t rucc ión es tá dividida en com
partimentos destinados a taller mecán i co , 
nave de aglomerado, taller de afilado, a l 
m a c é n de materias primas, silos, modelos, 
taller de reparaciones, laboratorios de bar
nizado, compresoies, nave de lijado y pu
l ido , sección de barnizado, a lmacén de 
pol iés te r y materias inflamables y otras 
p e q u e ñ a s dependencias, todo con elemen
tos integrantes o complementarios de la 
industria que dentro del complejo se ha
lla instalada. 

G) U n a nave industr ial que tiene for
ma rectangular, midiendo los lados meno
res 23 metros cada uno de ellos, mientras 
que los lados mayores tienen una longi
tud de 168 metros. E n los primeros se 
disponen dos puertas, así como una serie 
de ventanas que componen las fachadas, 
los segundos definen, uno de ellos, la fa
chada compuesta a base de ventanas, mien
tras que el otro es el elemento de u n i ó n 
con la fábrica del s e ñ o r Angui ta . 

L a cons t rucc ión de la nave es, en té r 
minos generales de la siguiente forma: 

C i m e n t a c i ó n . — A base de pozos y zan
jas de h o r m i g ó n en masa. 

P a v i m e n t a c i ó n . — S o b r e una capa de pie
dra, se dispone un pavimento macadan 
sobre el que hay una capa de cemento 
ruleteado. 

Estructura.—Es metál ica , a base de p i 
lares formados por dos P . N . U . del 10 
todos ellos, sobre los cuales se apoyan las 
cerchas t amb ién tubulares que tienen una 
luz de 11,50 metros, sobre és tas las co
rreas, t a m b i é n tubulares. L a estructura se 
completa, lóg icamente , con todos los ac
cesorios inherentes a ella, como placas de 
anclaje,- presillas, placas de asientos de 
cerchas, agiones, arriostramientos, etc. 

Cerramiento.—Es a base de muros de 
pie de ladri l lo macizo, hasta la altura de 
50 c e n t í m e t r o s sobre él, t a m b i é n con un 
espesor de un pie y dejando una cámara 
de aire se disponen los ladrillos huecos 
dobles hasta la altura de la cubierta. 

C a r p i n t e r í a . — E n puertas es metá l ica , a 
base de chapa acorazada. Las ventanas son 
de h o r m i g ó n t r a s lúc ido . 

Saneamiento.—El agua procedente de 
la cubierta se canaliza mediante las limas 
de cinc hasta la bajante de fibrocemento, 
y de és te a las arquetas donde es recogi
da y canalizada nuevamente a t r avés de 
los tubos de cemento centrifugado que la 
evacúan al alcantarillado. 

Cubier ta .—La cubierta es de placas de 
fibrocemento uralita, dejando unos tra
galuces de p lás t ico trasparente, tipo Fi lón . 
Estas placas se sujetan a las correas me
diante ganchos galvanizados. 

A i s l amien to .—En muros el aislamiento 
se realiza mediante una c á m a r a de aire. 
E l aislamiento t é r m i c o de la cubierta es 
a base de un material ligero e incombus
tible, tipo Vi tof ib . 

H ) Nave industrial.— Que tiene forma 
romboidal , midiendo sus lados menores 
12 metros y los mayores 110 metros, en 
total 1.320 metros cuadrados. Las cons
trucciones de esta nave es en t é r m i n o s 
generales de la forma siguiente: 

C imen tac ión a base de pozos y zanjas 
de h o r m i g ó n en masa. P a v i m e n t a c i ó n , so
bre una capa de piedra se dispone de un 
pavimento macadan con capa de cemento 
ruleteado. Estructura, es metá l ica , los p i 
lares formados por dos P . N . U . del 10 
y sobre ellos las cerchas tubulares; cerra
mientos: se define un zóca lo de un metro 
de altura de ladri l lo macizo de un pie y 
dejando una c á m a r a de aire se disponen 
los ladril los huecos dobles hasta la altura 
de la cubierta, siendo- és ta de fibroce
mento, uralita. 

I) Y otra nave industrial . Para traba
jar en ella el aglomerado de madera, ado
sada a la nave principal y en comunica
ción directa con ella a t r avés de una puer
ta de cuatro metros. Tiene una superficie 
de 660 metros cuadrados distribuidos en 
dos naves de 11 metros de luz por 30 

| metros de longi tud; es tá ejecutada la c i 
m e n t a c i ó n por pozos y zanjas de atado, 
teniendo los pozos una superficie de 
uno por uno y una profundidad media de 
un metro y las zanjas ejecutaron de 0,60 
con una profundidad de 0,80 metros, 
r e l l enándo los con ho rmigón en masa y an
clando las plazas de asiento de soportes; 
la estructura es tá compuesta por sopor
tes de acero laminado (S. U . de 100), em-

5 presiliados sobre las que descansan las 
formas de tubo de acero con las dimen

siones que figuran en el plano, sobre ellas 
correas tubulares y placas de fibroce
mento onduladas que forman el material 
de cubr ic ión de la cubierta a cuatro aguas 
a la red horizontal , que recogen las aguas 
de la l luvia en tres canalones de cinc a 
a t r avés de bajantes de fibrocemento, para 
su evacuac ión a la red general del alcan
tar i l lado; cerramientos: se han cerrado 
los laterales de la nave con ladri l lo ce
r á m i c o de un pie de espesor, dejando 
abierto el frente para la mejor descarga 
y carga del material ; el solado de la na
ve es de boldosa de 30 X 30. h id ráu l i ca , 
y los laterales ;e han enfoscado con mor
tero de cemento. 

Insc r ipc ión .—La finca descrita se en
cuentra inscri ta en el Registro de la P ro 
piedad de Getafc, al tomo 2.093, l ibro 79 
de Valdemoro, folio 146, finca n ú m e r o 
5.648, inscr ipc ión segunda. 

Los referidos bienes han s ido tasados 
pericialmente en la suma de doscientos 
treinta y ocho millones quinientas ochenta 
y tres mi l doscientas pesetas, tipo por el 
que salen a subasta. 

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la misma debe rán consig
nar previamente, en la mesa dei Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes dei ava lúo . 

Que los t í tu los de propiedad de los 
bienes se encuentran de manifiesto en Se
c re ta r í a para que puedan ser examinados 
por todas aquellas personas que quieran 
tomar parte en la subasta, p rev in iéndose 
a d e m á s a los mismos que d e b e r á n confor
marse con ellos, sin que tengan derecho 
a exigir n ingún otro. 

Dado en Aranjuez, a 28 de abril de 
1977.—Ante m í : E l Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(G. C—3.999) (C—2.481) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

D o n Fausto Cartagena Gonzá lez , Juez mu
nicipal propietario del n ú m e r o dieci
ocho de los de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se siguen autos de 
Juicio verbal c iv i l n ú m e r o cuatrocientos 
treinta y tres de mi l novecientos setenta 
y cuatro, a instancia del Procurador don 
José Lu i s Or t i z C a ñ a v a t e y Puig M a u r i , 
en r ep re sen t ac ión de " M a r c o n i Española , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Salvador 
y don Fulgencio Alca raz Puchades, en re
c lamación de cantidad, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez y en el precio 
de treinta y tres mi l pesetas, los siguien
tes bienes muebles: 

U n televisor, po r t á t i l , marca "Iberia" , 
de once pulgadas. 

U n frigorífico marca " M a r c o n i " , con 
dos puertas, de trescientos litros de capa
cidad. 

U n comedor, compuesto de mesa ova
lada de dos metros, extensible. de color 
nogal, y seis sillas tapizadas en skay y res
paldo rejilla. 

U n mueble l ibrer ía de tres metros de 
ancho por dos setenta y cinco de alto, 
compuesto de tres m ó d u l o s , con vitrinas 
y mueble-bar. 

Dos armarios en la parte inferior y cua
tro cajones. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado municipal n ú m e r o 
dieciocho de M a d r i d , sito en la plaza del 
General Vara del Rey, n ú m e r o diecisiete, 
el d ía veinticuatro de mayo p r ó x i m o , a 
las doce de la m a ñ a n a ; adv i r t i éndose a 
los presuntos licitadores aue para tomar 
parte en la subasta h a b r á n de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depós i to s el diez por 
ciento del t ipo de subasta, as í como que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo. 

Y para que sirva de general conocimien
to y su inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia extiendo la presente en 
M a d r i d , a doce de octubre de mi l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario, 
Doctor Francisco Torremocha. — E l Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—7.875) 
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J U Z G A D O N U M E R O 28 

EDICTO 

Don Augusto Goyanes Sotelo, Juez mu
nicipal sustituto n ú m e r o veintiocho de 
los de Madr id . 
Hago saber: Que en ejecución de la 

sentencia firme dictada en los autos de 
juicio verbal c iv i l de desahucio, segui
dos en este Juzgado a instancia de doña 
Julia H e r n á n d e z Mohedano, contra don 
José María Manzano Hernández , sobre 
resolución de contrato de arrendamien
to, se acordó sacar en pública y primera 
subasta, por t é r m i n o de ocho días , los 
bienes embargados al referido demanda
do, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 

Primera 
E l acto del remate t endrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado el próxi
mo día veinticinco de mayo del corriente 
año , a las doce horas (plaza de Cara-
banchel, n ú m e r o uno). 

Segunda 
Los licitadores para tomar parte en la 

subasta deberán consignar previamente, 
en la mesa del ]uzgado o en lugar desti
nado al efecto, una cantidad igual al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
Que el remate podrá hacerse en cali

dad de cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de subasta y su tasación 

Cafetera " C i m b a l i " y mueble. 
Dos mostradores de madera, barnizados. 
Una cámara frigorífica. 
U n elevador de cerveza, " F r i c a " . 
U n molinil lo de café. 
Una cocina con bandeja para plancha. 
Una freidora marca "Sumbean". 
Una olla exprés . 
Setenta y ocho vasos cristal, corrientes, 

de vino. 
Once copas de champagne. 
Un- serpent ín . 
Veintisiete tazas de café. 
Una lámpara de hierro, de techo. 
Ocho sillas metál icas . 
Cuatro cacerolas esmaltadas. 
Seis cacerolas de barro. 
Tres bandejas, una cristal. 
Doce platos "Duralex". 
Cuatro teteras de acero. 
Dos jarras de acero. 
Dieciséis tenedores, diez cuchillos y 

treinta y una cucharillas. 
Veint idós bandejas de aperitivos. 
Veint iún platos de loza. 
Tres garrafas forradas. 
Dos vitrinas de cristal, de mostrador. 
Todo ello valorado en ciento cincuen

ta y cuatro mil cuatrocientas sesenta pe
setas. 

Los bienes dichos se encuentran depo
sitados en poder de doña Julia H e r n á n d e z 
Mohedano, en el local comercial de la 
casa n ú m e r o ochenta y seis de la calle 
Camarena, donde podrán ser examinados. 

Y para que conste y su publicación en 
e! B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
tablón de anuncios de este Juzgado, ex
pido el presente en Madr id , a seis de abril 
de mi l novecientos setenta y siete.—Ante 
mí (Firmado).—El Juez municipal sustitu
to (Firmado). 

(A.—7.983) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 

EDICTO 

Don Miguel Núñez Secos. Juez del Juz
gado municipal n ú m e r o treinta de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia firme, dictada en autos de cogni
ción n ú m e r o trescientos setenta y dos de 
mi l novecientos setenta y seis, seguidos 
a instancia de "I . M . E . C . A . , S. A . " , re
presentada por el Procurador don Manuel 
del Valle Lozano, contra don Francisco 
Espartero León, sobre reclamación de die
cisiete mil seiscientas cincuenta y dos pe
setas, se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez y t é rmino de 
ocho días, de los derechos de traspaso 
del local sito en la avenida de Monforte 
de Lemos, n ú m e r o ciento diecisiete (ba
rrio del Pilar), cuyo propietario es don 
Juan Parejo Lambea. Dichos derechos han 

sido valorados en la suma de cuatrocien
tas mi l pesetas, que sirve de tipo a la su
basta, que se celebrará el p róx imo veinti
t rés de mayo, a las doce horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ave
nida de Monforte de Lemos, ciento se
senta y cuatro (barrio del Pilar), de esta 
capital; previniéndose a los licitadores: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de valoración; y 

Que para tomar parte en esta subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente el diez por ciento de la suma tipo. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia expido el p resen té , 
que firmo en Madr id , a diecinueve de abril 
de mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—7.999) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 

EDICTO 

Don Alber to Barbasán y Ort iz , Juez mu
nicipal titular del Juzgado n ú m e r o trein
ta y uno de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y se

ña lado con el n ú m e r o cuarenta y nueve 
de mi l novecientos setenta y cuatro, se 
sigue juicio verbal c iv i l a instancia de 
" I . M . E . C . A . , S. A . " , representada por 
el Procurador de los Tribunales don M a 
nuel del Valle Lozano, contra doña Luisa 
González Silván, en reclamación de can
tidad, por un importe de seis mil ciento 
treinta pesetas, en cuyas actuaciones, a 
instancia de la parte actora y por pro
veído de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por segunda vez y por 
un t é rmino de ocho días , con rebaja del 
veinticinco por ciento del módu lo que sir
vió de tipo a la anterior, ascendente a la 
suma de catorce mi l pesetas, importe del 
avalúo, los bienes embargados a dicha de
mandada, consistentes en: 

U n aparato de televisión marca "Tnec", 
telnecolor, con pantalla de 19 pulgadas y 
U . H . F . incorporado, valorado en seis j 
mil pesetas. 

U n mueble l ibrería de madera, de 1,70 » 
X 1,60 metros, aproximadamente, con di 
versos huecos al aire, valorado en tres mi l 
pesetas. 

U n tresillo tapizado en skay, compues
to de sofá de tres cuerpos y dos sillones, 
cinco mi l pesetas. 

Todos ellos depositados en poder de la 
propia demandada y en su domicilio de 
la calle Vedra, n ú m e r o ocho, bloque trein
ta y tres; haciendo saber a los que deseen 
tomar parte en dicha subasta que deberán 
consignar previamente en el estableci
miento oficial destinado al efecto o en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento, como 
mín imo , de dicho importe, y que la adju
dicación se efectuará con la facultad de 
poder ceder a tercero, no admi t iéndose | 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del m ó d u l o indicado, habiéndose 
señalado para tal acto el día veinticinco 
de mayo p róx imo y hora de las diez y 
media de la mañana en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Puerto 
de Monasterio, n ú m e r o uno. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia autorizo el pre
sente en Madr id , a once de abril de mi l 
novecientos setenta y siete. — E l Secreta
rio (Firmado). — E l Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—7.874) 

te), bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y mi 
litares la busca y captura de dicho indi 
viduo, que ha de ser puesto a disposición 
de este Juzgado. 

Rabasa (Alicante), a 31 de marzo de 
1977.—El Capi tán Juez instructor, Pedro 
del Pozo Palazón. 

(G. C—3.390) (B.—2.057) 

M E L I L L A 
Don Vicente Ru iz Gómez de Cádiz , Capi

tán de Infantería con destino en el Ter
cio "Gran Cap i t án" , I de L a Legión, 
Juez instructor del mismo y de la causa 
n ú m e r o 28 de 1977, instruida por deli
to de deserción, por medio del pre
sente, 
Hago saber: Que queda sin efecto las 

requisitorias dictadas por este Juzgado y 
procedimiento arriba indicado referentes a 
Julio González Villanueva, que fueron pu
blicadas con el n ú m . 332 en el "Bolet ín 
Oficial del Estado", correspondiente al d ía 
12 de febrero de 1977, y B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madr id n ú m . 51, co
rrespondiente al d ía 1 de marzo de 1977. 

Mel i l l a , a 28 de marzo de 1977.—El Ca
pi tán Juez instructor, Vicente Ruiz Gó
mez de Cádiz. 

(G. C—3.211) (B.—2.015) 

C E U T A 
Don Mat ías Mendo Sánchez , Capi tán Le

gionario, Juez instructor del Mi l i t a r Per
manente del Tercio "Duque de A l b a " , 
II de La Legión, en la Plaza de Ceuta, 
Hace saber: Que por providencia dic

tada en la causa n ú m . 209 de 1976, ins
truida contra el legionario Teodoro Ba-
rreiros Rodr íguez por los presuntos deli
tos de deserción y fraude, ha acordado que 
dicho individuo comparezca en este Juz
gado en el t é rmino de veinte días , a fin 
de notificación de la concesión de la gra
cia de amnis t ía contenida en el Real De
creto-ley de 30 de julio de 1976. 

Y para que conste expido el presente en 
la Plaza de Ceuta, a 22 de marzo de 1977. 
E l Capi tán Juez instructor, Mat ías Mendo 
Sánchez. 

(G. C—2.912) (B.—1.923) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

R A B A S A ( A L I C A N T E ) 
José Pallarols Díaz, hijo de José y de 

Carmen, natural de Piera (Barcelona) y 
vecino de la misma localidad, con domi
ci l io en la calle Can V i d a l , de veint iún 
años de edad, de estado soltero, de pro
fesión mecánico montador de aviones y 
con D . N . I. n ú m . 77.084.570; tiene una 
estatura de 1,69 metros, pelo negro, ce
jas al pelo, boca normal, nariz grande, 
barba normal y color sano; encartado en 
la causa núm. 18-5-1977, por un presunto 
delito de deserción; comparecerá en el 
t é rmino de quince días ante don Pedro 
del Pozo Palazón, Capi tán Juez instructor 
del Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 8, de guarnición en Rabasa (Alican-

Don Mat ías Mendo Sánchez, Capi tán Le
gionario, Juez instructor del Juzgado 
Mil i ta r Permanente del Tercio "Duque 
de A l b a " , II de L a Legión, en la Plaza 
de Ceuta, 
Hace saber: Que por providencia dic

tada en la causa n ú m . 60 de 1977, ins
truida contra el legionario José Santama
ría Benito, del mismo Tercio, por los pre
suntos delitos de deserc ión y fraude, ha 
acordado dejar sin efecto las requisitorias 
publicadas en los "Boletines Oficiales" del 
Estado y de la provincia de Madr id , al ha
ber sido aprehendido dicho legionario. 

Y para que conste expido la presente en 
la Plaza de Ceuta, a 15 de marzo de 1977. 
E l Capi tán Juez instructor, Mat ías Mendo 
Sánchez. 

(G. C—2.600) (B.—1.759) 

M U R C I A 
Manuel Armijer V ida l , hijo de Joaquín 

y de Francisca, natural de Lebrija, pro
vincia de Sevilla, de profesión camionero, 
de estado soltero, vecino de Hospitalet, 
provincia de Barcelona, calle Jardín , nú
mero 3, procesado en causa núm. 23-5-
1977 por delito de deserción y fraude, 
comparecerá en el t é r m i n o de treinta días 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión del Bata
llón de Ins t rucción Paracaidista, de la B r i 
gada Paracaidista del E . T. en Murc ia , 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in 
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Murcia , a 17 de marzo de 1977.—El Ca
pi tán Juez instructor (Firmado). 

(G. C—2.662) (B.—1.880) 

S A L A M A N C A 
Carlos López San Juan, hijo de Jesús 

y de Francisca, natural de Salamanca, de 
veint iún años de edad, y cuyas señas per
sonales son: estatura un metro seiscientos 
cuarenta mi l ímetros , Documento Nacio
nal de Identidad n ú m . 1.098.575, domici
liado ú l t imamen te en Madr id , avenida del 
Manzanares, núm. 8, primero derecha, su
jeto a expediente por haber faltado a con-

? cen t rac ión a la Caja de Recluta n ú m . 731 
para su destino a Cuerpo, comparece rá 
dentro del t é rmino de treinta d ías en A l 
fonso de Castro, n ú m . 26, ante el Juez 
instructor, Teniente Coronel , don Juan 
Sánchez M a r t i l , con destino en la citada 
Caja de Recluta, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa. 

Salamanca, a 30 de marzo de 1977.—El 
Juez instructor, Juan Sánchez M a r t i l . 

(G. C—3.117) (B.—2.012) 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L A G U A R 
D I A C I V I L 

Rivera Abeledo (Ramón) , hijo de M a 
nuel y de Blanquina, natural de El izondo 
(Navarra), de estado soltero, de profe
s ión Brigada de la Guardia C i v i l , nac ió el 
28 de junio de 1934, de cuarenta y dos 
años de edad, estatura 1,80 m., domici
l iado ú l t imamen te en Madr id , calle Mota 
del Cuervo, n ú m . 76, apartamento 707 iz
quierda, procesado en la causa n ú m . 8 de 
1977, por el presunto delito de injurias 
a la Autor idad, comparece rá en el t é r m i n o 
de treinta d ías ante don Angel Bermúdez 
Ramírez , Comandante Juez instructor de 
la Agrupac ión de Destinos de la Dirección 
General de la Guardia C i v i l , sita en la ca
lle de Guzmán el Bueno, n ú m . 110 (Ma
drid), bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

E n Madr id , a 24 de marzo de 1977.— 
E l Comandante Juez instructor, Angel 
Bermúdez Ramírez . 

(G. C—2.856) (B.—1.921) 

Rivera Abeledo (Ramón) , hijo de M a 
nuel y de Blanquina, natural de El izondo 
(Navarra), de estado soltero, de profesión 
Brigada de la Guardia C i v i l , nació el 28 de 
junio de 1934, de cuarenta y dos años 
de edad, estatura 1,80 m., domicil iado úl
timamente en Madr id , calle Mota del Cuer
vo, n ú m . 76, apartamento 707 izquierda, 
procesado en la causa n ú m . 492 de 1976. 
por el presunto delito de abandono de 
Destino, comparecerá en el t é r m i n o de 
treinta d ía s ante don Angel Be rmúdez Ra 
mírez , Comandante Juez instructor de la 
Agrupac ión de Destinos de la Dirección 
General de la Guardia C i v i l , sita en la calle 
de G u z m á n el Bueno, núm. 110 (Madrid), 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

E n Madr id . 25 de marzo d e 1977.—El 
Comandante Juez instructor, Angel Ber
m ú d e z Ramí rez . 

(G. C—3.024) (B.—1.925^ 

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
DE PETROLEOS, S. A. 

E S T A C I O N E S D E S E R V I C I O 

E n cumplimiento de lo establecido en 
los ar t ículos 19 y 20 del Reglamento para 
el Suministro y Venta de Carburantes y 
Combustibles, objeto del Monopol io de 
Pe t ró leos ("B. O. E . " 9-3-70), se hace sa
ber que por la Delegación del Gobierno 
cerca de C A M P S A , a propuesta de esta 
compañía y por oficio n ú m e r o 1.300. de 30 
de marzo de 1977, ha resuelto que sea 
admitida a t r á m i t e la siguiente pet ición, 
para la cons t rucc ión de una estación de 
servicio: 

Peticionario: Don Pablo Hidalgo Gasch. 
Emplazamiento: E n la prolongación de_ 

O'Donnel l , entre Doctor Esquerdo y ave
nida de la Paz. "Zona Urbana" . 

T é r m i n o municipal : Madr id . 
Todos los titulares de estaciones de ser

vic io ya autorizadas que se consideren 
afectadas por esta pet ic ión, formularán sus 
escritos de oposición debidamente razo
nados y acompañados de la documen tac ión 
justificativa, en el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente al de esta pu
blicación, en las oficinas centrales de 
C A M P S A (Capi tán Haya, 41), en Madr id . 

Madr id , 18 de abri l de 1977. 
(G. C—3.778) (O.—10.693) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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